
6124

Nombra y apellidos

26 marw 1974

Destino actual----- -----

B. O.(Jel E.-Nil'm. 73

Forensía para la que se les nombra

D. Julio Pardo Canalis 'O Supernumerari .. " " .., " Hospitalet número 2..
D. Emilio Serrano Tomé , Valencia de Alcántara ;.. , ", .•. ,." Juzgado de Instrucción nÚm€·

ro 3 de Sevilla.
D. Raúl Miró Moreno ,., .. ». ¡ Supernumerario , San Sebastián número 2.
D. RaJael Vila Vida " ~ ,' Motilla del Palatlcar , Caste1l6n número 2.
D. Rafael Albert 'Cortell" , Denia , Segorbe.
D. Juan Bautista Martí Uoret ~." ..• Tarrasa número 1 Hospitalet número 3.
D. Joaquín Noguera Gil , E~cedente voluntario Gandía.
D. Emilio Buetas Fernández Vel1drell Hospitalet número 1.
D. Andrés Beiras Igles1as " .. , LaHn .., Noya.
D. José Angel Cuesta Perandanes La L8.J2:una número 2 Murcia número 2.
D. Jorge Jornet_ Lozano ,. Gm-onanúmero 2 , , Sabadell número l.
D. Juan Antonio Romero León "........ Arcos de la Frontera , , Antequera.
D. Alberto RomAn Abad Abad......................... La Carolina La Roda
D. José Maria Calbet Camarasa. ; ,.... Boltaña , Mataró número 1.
D. Aurelio Cereio Peña Agúilar dala Frontera Priego de Córdoba.
D. Juan Garrido .Perea ; :......... Miranda de Ebrú .. _ Almazán.
D. Manuel Ramírez Bernardino ; ~ lExcedente voluntario .; .. ,. Valverde del Camino.
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Segundo.-No tomar en considera.ción la solicitud presen
tada por don Juan Rodriguez-P(;!ñer-ó Cifuentes.· presentada
fuera de plazo reglamentario.

Tercero.-Declarar .desiertas las Forensía2 de: Azpeitia, Ba·
daioz número 2, Berja. Carbllllo,. 'Fraga. Jerez de, los Caballe.
ros, Los Llanos, Mahón, Manacor. Posadas, San Sebastián nú
mero 4, San Sebastián de la Gomera, Tudela. Valverde de
Hierro, Vergara, Víllalba de Lugo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. much.:.s años.
Madrid, 4 de marzo de 1974,-El Director ,;eneral. Eduardo

Torres·Dulce Ruiz.

SI'. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asist.encial a la Administración de Justícia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 75311974, de lB de riwrzo, por el que se
nombra Director de·Personal al·General de Bri
gada de Caballeria don Enrique ,,"farota Serrano.

Vengo en nombrar Director de Personal al General de Bri·
gada de Caballería don Enrique Marotú Serrano. cesando en
EU actual destino.

Así 10 dispongo por el presenfe Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de -marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FHANCISCO FR.¡\~CO

El Ministro del Ejército.
FRANCISCO COLOMA GALl.EGOS

ORDEN de 9 de marzo de 1974 por la que ingre
san en la Escala de C()mJJlen~enlo H:;lloraria de Fe
rrocarriles el personal que se menciona

Por estar ccn~'prendidosen el Decrelo de 27 de septiembre de
1934 (.. Diario Oficial.. número 22S)v y' no comprenderles las ex
cepciones del Decreto número 3l4. de6 deiuIio de 19:37 ("Bole
tín Oficia.l del Estado", númEro ·262)" se concede el· ingreso en la
Escala de Complemento Honoraria de Ferrocarri}cs. con el em·
pleo de Cabo primero, a los· Agentes de la· Compañía M~'t1'DPO

litano de Madrid de la Primera Promoción del Heq;jmicnto de
Zapadores Ferroviarios que a continuación se relacionan en los
cargos que dosempeñan:

Ayudante de Señalización Antonio C~dl0 MUl~o?, Cabo pri
mero.

Ayudante de Señalización Juan M. eledora Carda, Cabo pri
mero.

Ayudante de Señalización Antonio FernándezMuntíón, Cabo
primero.

Ayudante de SeñaJiz.aci6a Patricio Hidalga Navarro, Cabo
primero.

Ayudante de Señalización Manuel ~ansoIglesias, Cabo pri.
mero.

Ayudante de Señalización Miguel Vaquero Quinzaños, Cabo
primero.

Peón de Vía Antonio Caballo Domingo, Cabo primero.
Peón de Vía An ionioCaJderón Fernandez, Cabo primero.
Peón de Vía Francisco Moreno Quiñones, Cabo primero.

J\..ladrid, 9 de marzo de ]974.

eOLOMA GALLEGOS

ORDEN de 12 de marzo de 1974 por la, que ingresa
l?n la Escala de Complemento Honoraria de Perro
carrile~ el personal' que se indica.

Por e-.;tarcompreEdidos en el Decreto de 27 de septiembre
de 1934 (..Diano Oficia;-.- número 225) y no compcenderles las
excepciones del Decreto número 314/1937, de 6 de julío ( ..Bole
tín Oficial del Estado" número 262), se concede el ingreso
an la K."lcala de Complemento Honoraria de Ferrocarriles, con
el empleo de Cabo 1.", ti los Agentes del ..F. C. Metropolitano
de Barcf-lona, S. A.~, de la La promoción del Regimiento de
Movili:c'dción y Práct.icas de Ferrocarriles que fl continuación
se rf'la<::iünao, en los cargos que d0'8empeñan:

Delweanto de 2." Carmelo Tejedor Sanz.-Cabo 1."
Auxiliar administratívoFrancisco Montei, ViHach.--Cubo
Mozo de Estación Armando Bordara Plana.-Cabo 1."
Muzo dt· El'taeÍ<'m Jn,;,ó f.ópez Llamas-Cabo Le.
Mezo de EstfH:ión j'vi'¡¡'lJeI f!'<u-nírez Bullestew«--Cabo L"

Madrid,12 de marzo do 1974.

COLO!\-lA GALLEGOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 d~ febrero de 1974 por la que se
nombra, en virtud de concurso de acceso, a don
Greqorio GonzrilGz Trigo Catedrático de la Univend··
dad Complutense.

Hmo, Sr· En virtud de concurso de acceso a Catedrático
de Universidad entre Prof'eS(lreS agregados de Universiebd.
anul){>adode acuerdo con-lo dispuesto en ]a Lt'y de 17 de julio
df; 196 1 , Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969,
de 8 de maY9, Y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta elevada por
el Tribunal designado por Or9,en de 10 de septiembre de 1973
(~BolE'tfn Oficia! de1 Estado.. del 5 de di<.jcmbre>. ba resuelto
nombrar Catedraiico de ~Quimica 01'gánica Aplicada" de la Fu
cüitad de Farmacia de la. Universidad Complutense al Profesor
agregado {A1J2ECÚ541 de ..QUímica Orgáilica* de la misma Fa
cl,lJtad y Universidad den Gregorio GonzáJcz Trigo {número del
Registro de Personal AGlEC1461. Nacido el 28 de enero de 19::!Q) ,
con Jos emoJumentDs" que Regún liquidacion reglamentaria le
¿oi'respondan, dB acuerdo con la· Ley 31J1985, de 4 de mayo,
sobre retribuciones de. los Funcionarios de la Administración
Civil dél E5tado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añoS.
Madrid. 22 de febrero de 1974.:--P. D.• el Director general de

Universidades e Investigación; Felipe Lúce.na Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.
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"MINISTERIO DE COMERCIO

FERNANDEl-ClJE5TA

anDEN de 9 de marzo de 1.974 por la que cesa en
el. puesto de Subdirector general de Política Comer
dal lJilateral el Técnico Comercial del Estado don
José A1aría Jérez y de Rojas.

Ilmo. ::;1.· Por haber sido designado para otro puesto,
Este Ministerio hH accedido a :::onceder el cese en el puesto

d{ SubdirC'ctor general de Política Comercia-, Bilateral del Téc
nico comerciül dC'1 Estado don José María Jérez y de Rojas,

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V, 1
tdadrid 9 de marzo de 10,'4.
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Dona Esppranza Pardo Gómez,-Jefe de Servicio de la Re·
¡ sídencia Sanitaria «Nuestra Señora del Pin-o~, Las Palmas de

Gran Canaria.
Doi'la María Dolores Matílde· Cancio MeJ.~Farmacéuticoad.

¡unt.o do la Residencia Sanitaria ~Virgen Peregrina., Ponte
vedra. .

Don Isaac Arias Santos.-J8fe de ServiLio de la Residencia
Sanital'ia ~A!minwte Vi€rna~, Vigo.

Don Augu1'>tQ Burgueño Cela,-Jefe de Servicio de la Resi
dencia Sanjiada .. Virgen de la Vega", Salamanca.

Don José Flores' Lígondes.-Jefe de Servicio de la Residencia
Sanitaria ~Nuestra Señora. de la Candelaria~. Santa Cruz de
Tenerife.

Don Ignacio P(>rez Ríos,~Jefe de Servicio de la Ciudad Sa
nitaria ~Vil"gen del RüClO>o-, Sevilla.

Doña Felis.a MarÍct sagrario Perea Ramos,-Jefe de Servicio
d0 la Residencia Sanitaria "Virgen de la Salud.. , Toledo.

DOn Julio Peña GuiO<:ln.-Jefe de Servicio de la Ciudad Sa
niJ.¡:¡ria ~La Fe" Valencia.

DOll Nicolás Victor Jiménez. Torres, -Jefe de Servicio de
fa Residenc:ia Sanitaria «General Sanjurjo». Valencia.

Don Emilio Garcia Guitian.~Jofe de Servicio de la Residt~n

cia Sanitaria ..OnésinlO Redondo", Valladolid.
Don José Luis Echávarrj Guerra.-Jefe de Sección de la

Ciudad Sanitaria ~l::nrique Sotomayor", Vizcaya.
Doña- MC;·i,:)Jd% María Cruz Mendu7.a Beltr¿m.~Jefe de Servi

cio de la Ciudád Sanitaria dosé Antonio Primo de Rivera"
ZaragoZ<l.

La toma de pu",esión de las plazas adjudicadas se realizará
en el plazo de t.reinta difig habEes. contados a partir del si
guieniC' al do la publicación de est.a Resolución en el "Boletin
Oficial dpi Estado"

Madrid, 18 de (ebn'HJ de !974-El Delegado general, J. Mitr
tínez Estrada

RESOLUCION de la Delegación General del {rlS
tituto Naci.onal de Previsión en el concurso libre
de méritos para proveer plazaB de Farmacéuticos
de ¡os Servicios de Farmada de las InstitucionéS
Sanitarias cerradas de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Trabajo de 25 de marzo de 1972 ("Boletín Oficial del Estado..
de 19 de julio de 1972l y de las atribuciones conferidas a
esta Delegación General, se convoCó, con fecha 24. de enero
de 1973, concurso libre de méritos para proveer~n f:lropiedad
plazas de Farmacéuticos de los Servidos de FarmuCla de las
Instituciones Sanitarias Cerradas de la Seguridad Social.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la se
lección de Farmacéuticos que aspiraban a la plaza de maximo
rango jenirquico, ~ el Presidente del Tribuna! ha ,,:Jevado la co
rrespondiente propuesta a favor de los facultatlvos que han
t-mperado dicho concurso libre de merltü5_

En consecuencia, esta Ddegación General aprucba la pro
puesta formulada, cuya relaCión se consigna a continüación:

Don Manuel puente Veloso,-JefB de Sección d~ila R€'sictencia
Sanitana ..Ortiz de Zárat(;-", Vitoria.

Don Joaquín Ronda Beltrán.-Jefe de Servicio de la Resi
dencia Sanitaria «20 de noviembre", Alicante.

Don Miguel Truyols Real.-Jefe de Servicio de la Re:-,idencia
Sarútaria .. VIrgen del Lluch.. , Palma de Mallo~c8,

Don José María Suñé Arbussa.~Jefe de ServIcio de la Ciu~

dad Sanitaria .. FI'Uncisco Fmnco", Barcelona.
Doña Maria Ignacia Ferrer Salvans~Jefe de Servicio _de

la Ciudad Sanitaria «Pdncipes de Lpaña-", Hospita!et de Llo
bregat (Barc.elona),

Don Serafín Pazo Carracedo.-Jefc de Servkio de la Resi
dencia Sanitaria "Fernando ZamacúJa». Cádiz.

Don Rafael Gómez Naranjo,-Jefe de Sección de la Resi
dencia Sanitaria "Teniente Coronel Noreiía», Córdoba.

Doña Bérta Cuña Estévez.-,-Jef'e de ServiCio de la Ciudad
Sanitaria "Juan Canalejo;, La Coruña.

Don Sebastián Ibáñez Bermúdez.-Jefe de Servicio de la
Ciudad Sanitaria "Ruiz de Alda.. , Granada

Doña Maria Josefa Ruiz Díaz.-Jefe de Servicio de la Resi
dencia Sanitnria *Capitán Cortés», Jaén.

Doña María Esperanza Jiménez CabaJiem.---Jcfe do Servido
de la ResidencJa Sanitaria ~Nuestra SefJ.ora de Al'únzazu", Gui
puzcoa

Don Domingu Garda Rodríguez_ --Jefe de Servicio do la Ciu~

dad Sanitaria "La Pa?» , Madrid.
Don Enrique Garda Martínez.-Jcfe de Servicio do la Resi

doncia Sanitaria «Carlos Haya». Múh¡ga.
Dan Juan Vázquez Porto,-Jefc de Servicio de la Residencia

Sanitaria ",Virgen de la Arrix8ca», M-ureia
Don Jose María González de la Riva Lamana.-Jefe de Servi

cio de la Residencia Sanitaria "Virgen del Camino.. , Pamplnna.
Doña María de] Carmen Esteban Carreño.-Jefe de Servido

de la Ciudad Sanitaria "Nuestra Señora de Covadonga.. , Odedo.
Dona Carmen Irene González Dorrego.-Jefe de Servkio de

la Residencia Sanitaria .José Gómez Sabugo,., Gijón.

MINISTERIO DE TRABAJO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Gobierno General de la Provincia
de Sahara dos plazas de funcionarios del Cuerpo Técnico de
la AdminístTadór. Civil del Estado, para Jefes de Sección en
la Secretaria General del Gobierno, se anuncia su provisión
a concurso entre funcionarios oue perténezcan al expresado
Cuerpo, en situación de actividad y con pret'er.:mcia para una
de las vacantes para aquellos funcionarios que posean la titu
ladón de Licenciado en Ciencias Económicas.

Cada una de las citadas plazas está dotada con 105 emclu-
menLOs siguientes: .

L SU'2Ido, trienios y pagas extraordin3-rías que correspcndan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia

2. Asignación de residencia en la cuantia de! 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

ORDEN de 9 de marzo de 1974 por la que se
anuncia concurso para la provisión de do. plazas
de funcionariOs del Cumpo Técnico de la Admi
nistración Civil del b;stado. vacantes en el Gobierno
General. de ·Sahara.

PRESJDENCIA

62~2

DEL GOBIERNO 3 Compl:mwntos de sueldo: 9.000 pesetas de destino y 20.500
peset831C inCl'ntivos mensuales, más prolongación ::le ¡Cl'nada,
en su cao;o

Las ínstand<1S en las quo se hará-co-nstar el estado civil
del interesad,; y eH S'.l caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo sonar Director general de Promoción de Sahara
-Presldenci<t de_ Gobierno-. por conducto de la Dirección Ge
neral de la Funció") Pública, que cursará tan sula las de aquellos
que considore de.',til1abJes.

El plazo de presc1fitación de instancias será el de quince
días hábiles. contndos a partirdcl siguiente al de 1« publicación
de <:lsta Orden en el "Bol€tín Oficial· del Estado", y estarán
acolllpuñadas d.: lo" documentos siguientes:

al Hoia de servicios calificada o documento equivalente,
en Jes que se hará constar la edad del solicitante.

b) Certificad\! medico oficial acrcditatívo dl'i que el aspirante
no pad<)ce losiones de tipo tuberCuloso de caráete:r evolutivo,
sean o no, baciHfi'ra$, así como de no presentar desviación
acentuada de la ncnnalídad psiquica de tipo caraderológíco o
temperamental.

e) Cenificado do conducla profesional expedido por el Jefe
do la Dependencia donde pl'l':~ste sus servicios, y

dI Cuantos documentos consideren oportuno aportal' en jus"
tiücación de ~05 méritos que aleguen.
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El hecho de acudir al concurso representa, para Jos que

resulten designados la obligación de' desempeñar la::; vacantes
por una campaña mínima de veinticuatro meseS; teniundode
recho a dos meses de licencia reglamentaria por Cada diez
de permanencia en la Provirtcia, en la forma que determinan
las disposiciones vigentes, con la percepción íntegra de sus
emolumentos.

Los gastos dE viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para
d funcionario como para los familiares a su cargo,' con sujeCión
a lo establecido en las disposiciones dictadas al' efecto. ~

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé~

ritos y circunstancias que concuJ'ran en los soIicHantes, podrá
deBignar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla· las ccmdi
ciones exigidas 'en el presente concursaD bien declararlo dé
5ierto, si lo ~stima conveniente,

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde El V. 1.
Madrid, 9 de marzo de 1974.

CARRO

II, REQUISITOS PARA. LA ADMTSIÓN DE lNSTANCI ....S

2 Para ser admitidos a las pruebas selectivas será nece
sario:

al Ser español.
b) Tener cumplida la edad de veintiún años el día en que se

publique esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
el Estar en posesión del títU[Q de Licenciaao en FiJosoria y

LfJtras; SecCÍón Pedogagia.
d) Carecer de antecedentes penales.
el No padecer enfermedad física o infecto,colltagiosa, ni

defecto físico o anomaHa psíquica qws impida 01 dosempef'w del
cargo.

n No h~bersido separado, mediant.e expedient9 disciplina
rio dd servlcio del Estado o de, la Administración Local, ni
haÍlarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

;;¡l Observar· buena condueta
hl TnHándose de aspirantes femeninas, estar exentas del

Senic10 Social o haberlo realizado antes de expirar el plazo de
treinta días· que se señala para la presentadón de documentüs.

rimo Sr, Director general de Pnimociónde Sahart:L

Base~ de convocatol'ia

L NORMAS GEt-:ERALES

1. Las pruebas selectivas constarán de dos fases sucesivas:

Primen;, --Qposición.. que complenderá una pruebct ::le ap'jtud
fisica y trI"'" ejercicios

Segunda --Curso selectivo de un mes en la Escuela de Es
tu~iios Penitenciarios.

V CmHENzo y Oi';SARROl..LO DE: t.A FASE DE OPQSlC1ÓN'

7 .F; Tribunal calificador de Jos ejercicios de la fase de
oposjc.im será designado por esa Dirección General, y estará
constHtudo, como Presidente del mismo, por el Director general
de Instituciones Penitenciarias o persona en quien éste delegue,
mas cmltra Vocales, que por su titulación y preparación técnica
puedan valorar los conocimientos de los opositores. De ellos
uno actuara de Secretario. La composición del Tribunal será
publicada en el "Bnletín OfkinJ del Fstacto», y la Secretaria co
rrespondi.ente funcionará en el Servicio de Asuntos Administra
tb'ús y EconÓmicos d,e la Dirección General.

8, Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir. y los aspirantes podrán recusados cuando concurmn las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miente· Administrativo. A tal efecto, el día de la constitución del
Tribuna! cada uno de los nüembros declarará formalmente S1
se h=1l!a. o no incUrso en causas de recusación, y se hará cons
tar én acta, de la que se· remitirá copia a la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias.

9. .El Tribunal sólo podrásusper.der indefinidam8nte los eíer
ciuos de la oposición porcausas muy graves y plen8mente íus·
tificadas, publicado en el..-Boletín Oficial del Estado" el acuer
do de suspensión.· En los demás casos, y Una: vez comenzada la
fase de oposición, el Tribunal déberá hacf~r publica al final
de cada .sesión la~fecha de la siguiente.

10. Dentro del periodo de desilrrollo de los ejercicios, el Tri
bunal, pOI mayoría de votos, resolverá todas las dudas que sur
jan en Ju i·wliCf.lciÓn de estas normas y sobre ]0 que deba hacer
se en los casoS no previstos.

11 El Tribunal no podrá reunirse en sesión nj actuar sin
la asisl:8w:~¡a al menos de- tres de sus miembros.

Uf. h¡STANClAS

3. Los qlle cte"een lomar parte en las pruebas selectívas di
rigirún la r'orrespondiente solicitud al Director general de Ins
tituciones Penitenciarias, en duplicado ejemplar, según modelo
que se une como anexo a la presente convocatoria, dentro del
plazo de treinta dias hábiles contados a partir del siguiente a la
fecha de publicación de la presonte convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado»

4. La presentación de. Solicitudes se hará en el Registro Ge
nera] de este Departamento, si bien podra llevarse a cabo igual
mente en la forma que determina el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviárán a la si
guiente dirección: Ministerio de Justicia.~Reg¡stro General.

5. Los derechos de examen serán de BOO pesetas. Cuando el
pago de los derechos se realice por giro postal o telegráfico, los
solicitantes deberán hacer constar en la instancia la fecha del
giro y el número del resguardo del mismo. Cuando el pago. se
haga directamente en la Dirección General de Instituciones Pe
nitenciarías (Sección de-Cóntabil.ldadl, se efectuara simultánea
rilCnte la presentación de la instancia.

Los aspirantes que sean funclOuariús de otros Cuerpos Peni
tencicrios harán constar en la instancia el Centro penitenciario
en que presten sus servicIOS.

6. Expirado el pInzo de presentaci,ón de instancias, la Direc
ción Gem~ral de lnstitUCÍones Penitenciarias 8.probnrá la list.a
provisional de admitidos y excluídos que se publicará en el
",Bo-letin Oficial del Estado", haciendo constar on ellas el número
del dm:umento nacional de identidnd de cada uno, dándose llfl
periodo de reclamaciones a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 121 de la' Ley de Procédilniento Administrativo pOI' plazo de
quince dias.

Las referidas· reclantacionAs ser<ín acept.adas o rechazadas en
la resolución que se publicará, a su debido tiempo, en dicho ~Bo

letín Oficial del Estado", por la que se aprueba la lista de
finitiva.

¡V DES1G.'iAcrÓN, CONf;THtJCJÓ" \- AcruAClóN PEL TRIBUNAL

12. El Tribunal". una vez constituido. acordará la fecha, hora
y lugúr en que se celebrará el sorteo para determinar el orden

"

JUSTICIADEMINISTERIO

OHDEN de 8. de marzo de J974 por la que se con
voca oposicion para proveer tres pla.zas 'Vucantes
del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias
en la, especialidad de Pedagogía v turno de oposi-
ción directa y libre .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de laque provienen los artícu
los 331 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, y
~, 7 Y B de la Ley 3911970, sobre ReéstructuraCión de los Cuerpos
Penitenciarios. y una v-ez emitído el oportuno informe por la
Comisión Superior de Personal, pre~Jcrito en. el apartado prime
ro del artículo 17 de lH. Ley articUlada de FunCionarios Civiles
del Estado, y con el fin. de proceder a la provisión de plaZas
vacantes en el Cuerpo Técnico de InstitucionesPonitendarias,
en· la especialidad de ...Pedagogía.. , a cubrir por oposición direc~
ta y .libre, se hac~ preciso anunciar la correspondiente convo
catana para cubrIr las mencionadas plazas. más las va.cantes
Que resultaren d€siertas en lá opOsición convocada para su pró·
visión en turno restringido por funcionarios de los Cuerpos Peni
tenciarios, en virtud de Orden de este· Departamento de fecha 2
de mayo de 1973, al propio tiempo que se dictan ,las normas por
la.s que habrá de regirse la oposición de referencía.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~Se convoca oposición para proveer tres plazas va
cantes del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, en la
especialidad de .Pedagogía"" que representan el SO por 00 de l~s
actuales vacantes en dicho Cuerpo y Especiéllídad, ccnform-e a la
Orden ministerial de este Departamento de fecha 19 de enero
de 1973, correspondientes al turno de oposición directa y Ubl'e,
más las vacantes que resultaren desiertas deJa oposición con
vocada por Orden de este Departamento de fecha 2 de mayo del
a;ño actual, para su provisión en· turno restringido por· runciona~
nos de los Cuerpos Penitenciarios que tengan la correspondiente
titulación, Con la dotación económica que se especifícaen la vi
gente Ley de Retribuciones, y sÍendo el coeficiente multiplicador
el de 4,5, fijado por el Decreto 570/1972,de· 24 de febrero.

• Seg~ndo.-":'Las pruebas selectivas de la oposición se ajustarán
a lo dIspuesto en la I.ey39/1970, de 22 de diciembre, sohre
Reestructuración de los Cuerpos Penitenciarios en el Reglamen
to de los Servicios de Prisiones de 2 de febrero de 1956, en:el
Decreto 14~1I1968; de 27 de, junio, por el que se aprueba el Re
glamento General para el ingreso en la Administración Publica,
y en las normas de la presente convocatoria.

~ercero.-El programa que figura· anexa a .1aprosente .Orden
TegIra para la convocatoria, cuyas bases se fonualizan seguida
mente, sin más modificaciones que las que impusÍeren 1m.,' cam~
bias de la vigénte legislación.

~uarto.~La .couvocatoriq"sus bases y ciJa:ntos actos adminis
tn:l;t¡vos s~ derIven de ésta y de la actuación del Tribunal .po":
dran ser Impugandos por lm~interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adm-inislretivú.

6293
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de actuación de los opositores. La. lista resultante de dicho sor
teo se publicará en el "BoletinOficial del Estado,..

13. Asimismo, el 'rribun~l"publicaré.en.el ..Boletín Oficial
del Estado"', al menos couquince días de antelación, el día.
hora y lugar en que han de comenzarlos ejercicios.

El tiempo comprendido entre la publicación de: la convocato
ria y el comienzo de los ejerCicios no podra ser inferior a seis
meses ni exceder de ocho.

14. Los opositores serán convocados mecHante un solo na>
mamiento para la prueba. de aptitud física y para la práctica
de los tres ejercicios, siendo excluidos de la oposición. aquel10s
que no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor. debida""
mente iustlfícados y libremente apreciados porelTribunaL

Sí en cualquier momentoc431 procedimiento deselecci()o lle~

gase a conocimiento del Tribunal que alguno de'losaspirantes
carece de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, sé
le exc:1uirá de la misma, previa audienci/:!. del propio interesado,
pasandose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi~

naria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.
El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará el
mismo día a la Dirección General de InstitucionesPenitenda
rias.

VI. PRUEBAS DE LA FASE DE OPOSICIÓN

15. La primera prueba consistirá en un reconocimiento de
aptitud física, demostrativa de que los opositore¡:¡ .reúnen las
condiciones exigidas en el apartado el ,dela nOrma segunda •de
esta convocatoria, debiendo; por tanto~ ser examinados por el
TrjbunaJ Médico que, para t"ste fin" designe esa Dirección Ge~

noral, cuyo dictamen será, elevado a!. Tribunal calificador para
que éste resuelva quiénes han de pasar al' ejercido siguiente.

16, El primer ejercicio de la oPosición consistirá en con~

testar por escrito, dentro del plazo máximo de Ocho horas, a
cuatro temas sacados a la suerte de los que, integrflll el progra~
ma, que Se publica como anexo a lal)rese'.rlte convocatoriaco~

respondiente a las materias que siguen:aJ" un tema de Derecho
Penal, Derecho Proccsal Penal y Derecho Administrativo; bl, un
tema de Penologl& y Ciencia Penitenciaria; el "dos temas de Pe..
dagogía, correspondiendo uno de ellos a1os.>grupos Al, Bl yCl
del programa, y el segundo tema, a los grupos DJ y El del mis~

mo. Para la práctica de este ejercicio, el Tribunal podrá dividir
en grupos a los opositores para que actúen en las sesiones que
estime necesanas

Concluido el ejercicio o . llegada la horadesü. termih.uciÓn
cada opositor Ip firmará e introducirá ün Un sobre, que será ce~
nado y firmado por el interesado y sellarlo por el Tribunal cali
fica¡;1or_

En la fecha que señale el Tribunal, los opositoresle-erálipú~
blicamente el ejercicio, y se someterán seguidamente a las pl'e
gunta;; que, d~rante un máximo de treinta minutos, puedafor
mularles el Tnbunal sd'bre materias relacionadascün· los temas
expuestos.

17.. Els~gundo ejercicio, decarácterpráctico.consistil·á en
:tue e't Oposltor sostenga una entrevlsta con<un interno,acompa
n~da de explotación, durante el plazo máxiínó de dos horas; pro
cediendo a continuación a redactar, durante: un máximQ de tres
horas. un informe de su espedalidad, consecuente a dicha en.
trevista, en la que necesariamente se hará constar: datos obser~

vad~s 'l( dia~n?stico, pr?grama de tratamiento. pedagógico peni~
tenclanÚ, clJUlCO y posIble pronóstICO dereinserción social.

18. El tercer ejercicio,escrito.consistiraen la versión diret~
ta de un texto francés, inglés o alemán fa eleccí-ón del opositor}
sin ayuda de· diccionario, siendo de~una hora la duraci6n má'~
xima de este ejercicio. '

VIL C.o,uFlcAcróN DE LA PRuiD-1I. DE APTITUD FislCA y DE lOS EJEHCICIOS
DE LA OPOSICIÓN

19. La califica::dón· de la prueba de aptitud física Sé verifi~·
cara declarando dI opositor apto o no apto,

.20. El primer ejercicio se calificatápi)r cada miembro del
TrIbunal d-e- cero a veinte. puntos por. cada· tema "necesitándose
un mínimo de cuarenta puntos p!lr8 tener' derecho a actuar en
el eíerciC10 siguiente. Esta puptuación, pata, cada·· aspirante en
los diferentes ejercicios, se determinara. obteni,endo la. lll~dia
nritmética de las calificaciones de todos losmiémbros delTri~
bunal asistentes a la sesión.

21., EJ. segundo. eí&rciciose califitará de cero a veinte pun~
tos, t:Jenúo nec€sarioparaaprobar un minimo de diez puritos.
Esta puntuacióp se determinará del misr.1o modo que en el
ejercido anterior

22. El tercer ejercido se calificará- de cero ti .cinco puntos.
. 23. L?-.s calificaciones deberán hacerse públicflS alünal de

cada S?SlOn, y expresarán tos puntos conse'iuidos por c¡tda opo~

$Jtor sm hacer mención a los desaprohados.

Vl1I. Cpnso SEtECT.lVOEN LA EscunA DE X:STUDH)SPE-Nln';NCIA1HOS

24. Los opositores que hayan superado la fase de oposición
pa~·an.m a la E.~cueJa de Estudios peniténdnriosa fin de seguir
un curso setectlvo de un mes. que c(¡mpren(1erá clases tsóricas
y prácticas.

25. El Director de la dtad,a Escuela elevan\ .a.l termin::ü' el .
Clln;O al Tribunal calificador de los ejercidos un informe sobre

el desarrollo del mismo y la calificación. media obtenida por los
alumnos, -con propuesta concreta de los que hayan a.probado el
citado curso;

IX, LISTA DE APROBADOS, PRESE......TAC1ÓN DE DOCU~tENTOS y NOMBRAMIENTO
DE l)'UNCIONARIOSDE CARRERA

2-6. Terminado el curso selectivo en la Escuela de Estudios
PenLtenciaríos, el Tribunal calificador de los-ejercicios hará pú~
b!icauna Jista, de acuerdo con el orden de puntuación alcanzada
por los. opcsitoresen losejercicjos de .la oposición y la· media
conseguida en el curso selectivo. El número de opositores in~

cIuídos en dicha relación no podr-áexcéder de las plazas con~

vocadas.
En el caso de existir dos o. más aspira;ntesque hayan obte

nido el mismo número de puntos,se resolverá el empate en
consideración al juicio que' haya fonnadÚ' el Tribunal de la ac
tuación conjunta de cada interesado y del examen de sus res
pectivos expedienh~s personales.

27. Aquellos ql,le figuren en la lista a que se refiere el núme
ro anterior presentaran en la ·Dirección General de Instituciones
Penitenciarias, dentro de los treinta djas siguientes a la publi
cación· de la misma, los doCUmentos que, a continuación se ex~
pres<;Ul:

Al Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil
correspondiepte.

El Copia autenticada del título exigido o· certificación de ha
be-raprobado las asignaturas .Y estudios,regla,mentarias para ob~

tenerlo y haber verificado el pago de los derechos de obtención
del mismo.

O Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
D) . Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el

ejercicio d-eca,rgos públicos y de no haber sido expulsado. de
ningún Cuerpo del Estado o de otras~Corporaciúnes Públicas
ni por resoiución g-~bernativanipor falla del Tribunal de Honor,

E) Certificado de buena conducta, expedido por la autoridad
municipal del domidJ¡o del interesado.
_ . F) En el ,.caso deas:pir,antes femeninos, certíficado de haber
realizado ·61 ServiCio Social· o de hallarse_exentas de sucumpli~
miento. .

Los·· certificados a que se . refieren los apartados el y El 4e
beran haber sido e¡,;:pBdidos dentro de los tres meses anteriores
al día en queterl1.1ine el plazo señaiad-o en 'el primer párrafo
de la presente norma. En defecto de los documentos concretos
1:tcreditátivos de reunir las condiciones exigidas en la convocato
lia, se podrá acr:editnr por :cualquier medio de prueba admitido

.en derecho,
Los opositores a,probados que tengE\.n la c;ondiciÓi1 de funciona

riosestaránexentos dé jústificar, documentalmente, las condi
ciones y r2qulsitosya demostrados para obtener el nombra
miento; dehiendo presentar certificado del Ministerio u Organís
mo del que dependan; ac~editando su condición y cuantas cir~

cun",tancias consten en sus hojas de servicios, adiuntando. asi
mismo, las pruebas Hcred.itatjvasde reunir los requisitos a que
se refiere el apartado d de la Ba[:>e H.

28. Quienes dent'ro del plazo. indicado, salvo caso de fuerza.
mayor debidamente justificada yUbremente apreciada por la
Dirección Generp.l de InstítucionesPenitenciarias. no pres~nta

ren los· documentos fl que se refiere el número anterior, no po
drán s~r nombrados funcíonarios de Carrera delC-uerpo Técni
co do Instituciones-P}riHenc:iaritts, especialidad Pedagogía, y
quedaran anuladas toC!as sus actuaciones.

En tal caso, por la Dirección Genetal· de· Instituciónes Peni~
tenciarias, se publicará una relación adicional, ~egún el orden de
calificación obtenida por .los. aspirantes. que,habiendo superado
los interesados. el riúmerode- Registro de Personal que haya co

:bida en el número de plazas convocadas a ()ausa de la ánula
ción. EL que se refiere el párrafo anterior.

29. Transcurrido e,l plazG de presentación de la citada- docu
mcntaqión, esa DireccíÓnGeneral. eleyará, ti· este Ministerio pro
puesta concre~.a de los opositores que l1~yan superado la oposi~

ción, sin figqrar mayor numero de éstos que de plazas convoca~

das, el. cual. résolverá sobre su aprobación· y extenderá los opor
tunos nombramientos de funcionarios de carrera del Cuerpo Téc~
nico de Instituciones Penitenciarias, especialidad de Pedagogía,
publicandose la retaci6nde éstoseu el .Boletín OfiCial del Es~
tado.. , en la. que fignrarán,. además del nombre y apellidos de
los mteresados, elnúmoro de Registro de Personal que- haya co~

rresporididoa cada llno y ·.larochade nacimiento.
30. La incorporación de Jos aprobados ·80 lás relaciones de

funcIonarios se hará por riguroso orden en que figuren en la lis
ta definitiVa publicada por el Tribunalcalificadot.

31, El plazo pura tomar posesión enélptimer destino será
de un· mes, a: partir ... de la ndtiHcaclón al interesado. conforme
a lo dispuesto en el articulo 36 de la Ley articulada de Funcio·
nariosCiviJes nel Esfldo, reservandosela Administración el po
der utilizar la facultad del .a.rticulo57 de la Ley de Procedimien~

to Administrativo.

LQ que comunico a V 1. para su conoCimiento y efectos.
Dio&' gu¿¡rde a· V. J. Q1uchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1974.-P. D .• el Subsecretario, José

de] Campo.

llmo. Sr, Director general de Instituciones Penitenciarias.
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3_ Derecho Administrativo

1. DERECHO PENAL. PRoCEsAL I'ENALY ADMINlsTRA'in'Q

Programa anexo que ha de regir en la opoSición a pI8:zasva
cantes del Cuerpo Técnico delnstitucion~Penitendarias;en
la Especialidad de Pedagogía)' tllrnode oposición directa ,y,Ubre

convocada por la referida Orden

n. PENOLOGiA rCI.E-NCJAPENl'I'ENClARJA

Tema LPenQIQgía'y CienCiaPenitencia.ria,-El derecho de
ejecución penal. '. .

Tero82.· La perta.:..-.Visión histórica.~Sus clase~.-:Sus fme~.
Tema 3. La' individualidadpenaL.,.-La sentenCIa mdeterml'

na~~'ma 4. Las ,medidas de se~uridád.-Legislaciónespañola.
Tt3'ma s. Las penas' privatjva8,d:e' libertad.---Cuestiones en

tórnO'a ellas..,.-Elementos fundamentales del régimen peniten
ciario.

Teina 6: Los sistemas penUellciarios.-La arquitectura pe~
nitenCiaria.

Tema 7. DerechQs,y deberes.de los recluidos.-Legislación
espa;ñola.

Tenia 8. La observaClón io la clasIfIcací<m de los recluidos
Tema 9. Tratamiento y régImen penitenciano.
Téma .10~- La disclplfna penitenciaria.
Tema. lb La fisistenciamoral.religiosa, social y de instruc

ción .. en .los establecim~entos'.' pení tenciarios.
Tema,l2, .. El trabajo' penitenciario~
Tern,á·lK .. ,.Laasistencia .sanitaria., higiimica y alimenticia en

los establecimientos penHl?n-elarios,
Tema 14. Relacionesdel'jnternocon el mundo -exteri?l".
Tema .' 15;'L05 establecimientos de régimen cerrado, mter~

med.io y-abierto.
Tl3:ina 16;· Los establecimientos esp~ciales_-Las Instituciones

PeniteIlciariaspara jóvenes.
Tema .17. La..redención de··penas.··por el trabajo.
Tema la. La UbertadCOlldIclonaL
Téma19, . E;l' tratamiento en ·liberiad,:-L{l condena condicio

naL-:EIsistema deprueiJa.
Tema 20; Las lnsti~ucj¡:mesde Patronato.
Tema 21 Nonnas geIleralesde actuación de los funcionarios

de IQstituciones PenitEmciarias.-Caracter de la funci6n y asis
tenciaaJ .. seryício, __Juntas de RégImen y Administración: su
composici6n y. funcione~..

Tema 22. Condiciones que se, exigen pera desempeñar fun~

ciones de mando en Io.s establecimientos penitenciarios.-El Di~
rector: representa-cÍlJn que: ost~nta :Y respons.abilidad que asu~e.

Fun'ciones CIue,le.están atrjbuídas;~El Subdirector: sus funcIO
nes. .... S .

Tema 23•. punc1ones..:del ,Administrador, del Jefe de erVl~

Cios y de .los,restanres funcionarios de' los Cuerpos Técnico, Es~
pedales y AuxiliarEIS.." .~

Tema 24. Funciones, de los Cuerpos de Capellanes, Profeso
res:deEnseñanza GeneralB~caFacultativode Sanidad y Ayu
dantes Técnü::osSanitarios,"":"'Cometido de los titulares de pla
zas :n:oescalafonadas de la Administración Penitenciaria..

Ill,PEDAGOGiA

Al I;edagogia general y CienCia de la educación

Tema 1. Ciencias dela educación.-Concepto y 'situación de
la'. Pedagogía'.~El. ConCé¡:>to de:educadón.~P?si!>ilidades y.lí
mites de la educación.:.......Clasificación de los objetIvos de la edu
cación.'

Tema ·2. Educación y. formacióh:----::-InstrucciÓn y ense.ñanza..
1I1fluencia positivadel!iinstrucciónen el tratamiento de los
delincuentes: antinomias aparentes.' . . . .

Tema.S: ,SocIedad.' y educadón.~~ociolo~ía de la.. educaclóI.l. y
Pe,dagogfaso('ia.L:-Fact~resy fu~rzas soclales,~La educaclon
enlas:distint&s sodedades.,""",,AmhIente y educaCIón.

Tema 4.. Aportación ,.di la. revelación cristiana al proceso
perfectivo delhombre.--Educación··del hombre''p~ra sus rela
(::10nes con·· Dios.~El.. mundo. de los. valores relIgIOSOS.

Tema: S ;'La educación de losadultos.-Educación del hom
brepara- el cumplimiento de sus deberes políticos y ciudada~

·nos.-Historia y sentido d~ la educación permanente.
Tema 6. Estudio de los probJemas pedag6gicos.-M~todos;

Histórico . r~cionaJ experimental, comparado y prospectlvo.
Teina 7. Naturáléza y:educación,--La educación come prepa

ración .del.hom.bre 'para el. futuro; Pedagogía prospediva.-He
teroeducacióny aut-oeducación.

Tema S. .....La··personalidad.humana:educación integral.-:--Ob
jetivos, y métodos de la. educací6nfísica, sensorial e intelectual
del hombre integral.

B) Pedágogiadiferencia,ly especial

Tema 9.. Pedagogía diferencial; collcepto. caracteres y con
tenidO;'-.7-Encuadramiento de la Pedagogía penitenciaria dentro
de la pedagogía dif~renciaL-Sujetoy"objetode esta Ped~go~

gía~7Personalidad (j,eL deli-ncuel'lte,~Ideales . educativos: fmes
próximos .. y Jin remoto de la Pedagogía penitenciaria. .

Tema 10; El pedagogo. como profesioIJal directivo y téClllCO
(le la educacióIL-F'Unci'ones y papeles en los equipos de obser~
vaciónyde tratamiento,.

Tema 11.. El' ed t1cador. Como agente auxilIar en el proceso
perfectivo del hombre.--'Eleducador como ejemplo o modelo..
ReferenCia espetialaLeducador penitenciarío en ambos pape~

les y cOmo agente .de la funt;i6n ejecutora. . . .
Tema 12. La e:ducaci6h ij'speciaI y.1a pedagogía terapeutlca

o curativa: evolucióti,-eometidoyfinalicIad:Su aplicación en los
delir1Cuentes.~ampo'd~' acción de· la· educación especiaL-El
peda.gogo .terapeuta: cualidades personalés y sociales.

penales

El juicio oral,:"-'La.··serttencia.
Los recursos en ·el· proceso. penal.
El procesopenalmilitar..:......:Otrosprócesos

Tema es. El proceso penal.:-Modos deo, iniciarl0,-EI suma-
rio.

Tema 26.
Tema 27.
Tema 28.

especiales.

Tema 29. El DerechoAdltdnistratívo,~La Adr¡üi¡istración
Publica..-Sus potestades. .' • •. ..',.

Tema 30. Actividad administrativa: policí~, fomento y ser
viciQ. público.

Tema 31. Régimen jurídico del acto ' adm'inistr¿¡:f,jvo.
Tema 32.Elproce~iimiento admimstra.tiv(),~Desarrollode

la Ley de julio de 19S8.
Tema 33. Los funcionarios públicos:, conceptos y c1ases,-';

Cuerpos de funcionarios. .... '. ..... '.' .'~:' <

Tema 34. Selección. formación. yperfeccionanüentodelds
funcionarios públicos; adquisición y pérdida de la condición de
funcionario.~ituaciones:.clases pasivas.~Espec;:ial·referencia.·a
los Cuerpos Penitenciarios.

Tema' 35. Derechos y deberes de los funcionarios:~Remllne
raciones.~Especial referencia a los Cuerpos.·Penitenciarios;

Tema 36.. Responsabilidad de autorida,des y func;ionarios,':""":
Régimen .. disciplinario.-Especialr'eferencia. 'a losCuerpos.PeIíi~
tenciarios.

Tema 37. Organización de la Administraci6n Centraldel:Es~

i~~i~Rc~C:~lidei~~t~~~.de l\égimeIl J¡rídiCO' de la Adn1~i~~
Tema 38. OrganizadóndeI ?!4inisteriode:Justicia:~EspeCial

referencia a la Dirección Gelleral de Instituciones Penitencia
rias.

L Derecho Penal

Tema 1. Derecho Penal...;..Metodologfadel. Derecho ,Penal.
Tema 2. FueIites del Derecho. Penal.-Interpretación de la

Ley penal.
Tema 3. Territorialidad del DerecJ:loPenaL-.-La..extradici6n.
Tema 4; El delito.~Suconcepto',y sus caracteres esencia

las.-Principales clasificaciones de las infraccionE3s _penales.
Tema lí. Formas de culpabilida.d~eLdol0yJaculpa~
Tema 6. 'Estudio-de las caus8s .. de-exención'.de la resPQUsa

bilidad crim1nal,-eausas de. Justificación.
Tema ,. Estudio .de .las causas' de esenciótl: de·la responsa

bilidad criminal-Causas de.la inimputabilidad.
Tema ,8. La punibiUdad.~ausasabsQlu:torias:
Tema 9. Circunstancias atentlantes· y a,gr~vantes de.· la res

ponsabilidad criminal.
Tema 10. Formas de aparición. del .delito.~,La participación

en el mismo.
TemalL Estudio de las causas de extincfÓ-n de la. respon·

sabilidad crinúnal.
Tema 12. :La responsabilidad civil' deIivadadedelitosy_tal~

tas:
Tema 13. El Código P$lal vigente.~Legislaciónpe:nal es

peciaJ.
Tema 14. Delitos contra la seguridad interior y exter-ior del

Estado. .., . . ". ,
Tema 15.· De las fa.l~ades.-Delitos.contra la: Adrniniska~

ción de Justicia.-De la infracción de .ü.lsLeyes,s()bre inlluro.a~
ciones, violación de sepulturas y delitos de riesgo en generw,-
De los juegos ilícitos; . . .'. ..' '•.:., :..:> ..........•

Tema. 16. Delitos cometidos porlos funcionarios •• p,(¡bUcos
contra el ejercicio de los derechos de la persona ,reconocidos por
las Leyes. ..,

Tema 17. De la prevaricación...,.".De.lainfidelidaden 'lacti5~
todia de. presos..,.-De la infidelidad en . la custodia d~docu!l)en~,
tos.:-Dela violación de ·secretos...,....De la desobediencia' y den~ga

ci6n de auxUl".-De la anticipación,prQlcmgación y ~bandono:de
funciones públicas..,.-Dela uSurpacióndt;l atribuciones yde los
nombramientos llegales.-De los abusos .. contra .la.honestidad.

Tema 18~< Delcohecho_:-De .la .malversa.ci~nde.caudales, pú
blicos,-De los fraudes y exacciones- ilegales.~De ,las negQPia~ oC

ciones próhibidsl:l a los' funcionarios.
Tema 19. Delitos contra·laspersonas.
Tema 20. Delitos contra la·' honestidad.~DeUtris c{)iltra. el

honor.
Tema 21. Delitos contra el estado civil delasperso.nas;~

Delitos contra la libertad,y seguridad. .'
Tema 22.. Delitos contra la propiedad.-La' impfudencia.·pu,:,

nible.
Tema 23. Las ·falta.<:' .y sus penas en el Código Penal
Tema 24. La ·vigente Ley sobre pellgrosldad y Rehabilita

ción Social y su Reglamento.

2. Derecho Procesal Penal
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D) Didáctica gen.eral y especinl

Los mecanismos del ~,prendizaje.-La discriminu
estimulos.-La generaJizC:l.ciÓn del estimulo,-Trans·

Tema 13, Vida aotiva y afectiva~receptiva.-Sus relaciones
e interferencias.-La actitud y la aptitud en el comportamiento
psicomotor.-Educación para deficientes físicos, sensoriales o
motÓricOS.--Posibílida-d de esta educación en los establecimientos
penitenciarios.

Tema 14. Educación para caracteriales e inadaptados socia
les.-Categorías de inadaptación y formas educativas adecuadas.
Abandono.-Abandono y criminaUdad.-Trastornos del desarro
llo: abandono y autoabandono.

Tema· 15. Los psicópatas.......:.C1asificaciones de psicópatas.
Terapéutica pedagógicá en el tratamiento de los psicópatas.
Establecimientos penitenciarios de este tipo.

Tema 16. Concepto e historia d.el tratamü~nto de losden~

dentes mentales.-DJagnóstico de los deficientes menta.tes.~

Tratamiento pedagógico de. los deficientes mentales,-Estable
cimientos penitenciarios de este tipo.

Toma 17. Oligofrenia.":"-Clasificación de las deficíencias.
Causas.--La debilídad mental hereditaria..-La debilidad mental
adquirida.-Formas particulares de debilidad mental: mongolis~

mo.-Otras anomalias cromosómicas.-Los «idiotas sabios».
Pseudodeficiencias mentales.

Tema 18. La homosexualidad.-Clases de homosexualidad.
l.as aberraciones sexuales.-Medios preventivos en los estable
cimientos penitenciarios y medios para su posible corrección.
EsJnblecimientos penitenciarios para internos homosexuales.

Tema 19. Pedagogia y educación en función. del sexo.-Evo
lución de la educación femenina,-Diferencias principales con
la educación varoniL-Sentido y campo de ;la educación en lüs
esLttblecimientos penitenciarios de mujeres,

Tema' 20. Programas de actuación pedagógica en las Ins
tituciones Penitenciarias para jóvenes,-El ·trabajo en la edu
cación corceccional: importancia y valor educativo.-Formación
profcsional,-Exámenes psicotécnicos.

Tema 21. La orientacíónprofesional del interno,-La orien
tación personal del interno: papel esencial de toda la educación
penitencia:cia.~EI proceso de orientación y "us técnicas.-Los
multlHeincidentes.-Posibles C/;l,usas del fenómeno y metodos
educativos mas apropiados.

Tema 22. La conducta de los illternos.-Trato personal con
los penados.-Trato entre eHos.-La disciplina.-Los premios y
los castigos: su valor.-La disciplina conseguida por la actívi
dad.-La disciplina conseguida por motivacióü voluntaria,-Va
lar del sentimiento religioso.

Tema 23 Relaciones extrapenitenciarias,--Valor educativo,
positivo o negativo de estas reladones.-Importancia de la asis
tencia. social.-Problemas que plantea la libertad del penado,
Instituciones poscarcelarias,

Tema 24. La familia, la sociedad, el Estado yla Iglesia,
agentes de la educación.-Sentido, ámbito y limitaciones de es
tas instituciones en el campo educativo y en el problema de la
reinserción social del interno.

el Psicologia y Bi%gla pedagogicüs

Tema 25. Fundamentos biológicos de la edlicaciÓn.--H.:ren
cía y educaci6n.-Biotipotogia y educaciÓn.-El interés pedagó
gICo de los datos de Antropometría.

Tema 26. Desarrollo y diagnóstico de la per30nalidad.-Des
~rroíJo y diagnóstico del caracter.-Tipoiogías de Kretschmer,
Sprenger y Jung

Tema 27,_ La caractorologia francesa.-Su aplicación para
los educadores en el plano observacional,-Los elementos fUn
damentilles del caracter.----'-Los elementos complementarios del
carácter

T~:ma 28. L.as emotúos,-Educación y reeducación de los
nervIOSOS, sentllnenlaIes, coléricos y apasionados.-Delitos más
típicos de estos caracteres

Tema 29. Los inemotivos.--Educación y reedur;ación de los
sangl!íneos,. flemáticos, amorfos y apáttcos.----DeJitos más típicos
de estos C3racteres.

Tema ao. La entrevista.-La entrevista de orientación.
P.l~oblemas generales.-Cualidades del entrevistador y. su forma
Clan.

Tema 31. El cuestionario.-Su valor en la Psicología pcni
tenci¿¡.ria.--La observaciól1,-Cualidades y formación del perso
nal penitenciario en este aspecto: los educadores.

Ten1i1. 32, La Sociometría.-La función instrumental en ma
no,'; del pedagogo de Instituciones Penitenciarias,

Tema :3:-1. Concepto y. contenido de la DídácticE\ ·-Evolución
histónca de la Didáctlca.~Dldáctica general y especial.-El
acto didáctico: sus elementos,

Tema 3,1, Determinación de los factores que deciden la efi
cacia docente.-La relaCÍan ideal Maestro-educando,

Tema 35. El aprendizaje.----'-Teorü1. y leyes del aprer;dizaje,
Los fund.8:mentos del aprendizaje.-Factores que intervienell.
MadurUCLOn y experiencia.-Diferencias íl;l.dividuales.

Tema 36. Los procesos del aprendizaje.-EI reflejo condido~
~ado.-E¡ apr::ndizaje como proceso de tanteO.":"-EI aprendiza
je por reducclOn de la necesidad.-El condicionamiento instru
mentaI.-EI aprendizaje como asociaciÓn.~La concepción ges
biluca.

Tema 17.
cion de los

ferencia del aprendizaje y sus problemas.-EI refuerzo.-EI re
fuerzo. negativo y el castigo.

Tema 38. Motivación y aprendizaje.-Utilización en el apren~
dizaje de las motivacíones intelectuales; de las emotivas y. ·de
las sociales.

Tema 39. El lenguaje: aprendizaje y lengua.-Slgnos y sím
bolos.:-Et aprendizaje conceptual.__EI lenguaje y losconcep
tos.-El lenguaje y la emoclón.-Lenguaje y pensamiento.

Tüma 40. La enseñanza del lenguaíe.-Estudio de la forma
ción de cuncept.os.--Pensamiento y acción.':'-'Lenguaje y des
arrollo cognoscitivo,-Deficiencias lingüísticas.

Tema 41. El lenguaje y sus trastornos. La mentira.-Di
versos tipos de mentira y vahraci6n pedagógica de ella.-Te
mpéutica de la palabra y del lenguaje.

Tema 42. Los instrumentos de medida en la escuela.-Exá~
menes y tests-Diversos tipos de examenes.-Puntuacióny uso
de los examenes.-Coeficiente personal.

Tema 43. Los tests.-Tests psit:o]ógicos y tests pedagógi
cos.-Cualidades exigidas en los· tests,....:..clasificación y aplica
ción de los tests.-Consideracionessobre su aplicación en los
estubleciInientos penitenciarios.

Tema 44. Las escalas de producción escolát'.-Construcción,
dificultades y ejemplos.-Defir-e-ncias entre estas escalas y los
tests.-Las pruebas obletivas.-Su diferencia con los tests y exá~

inenes.-Clases de pruebas objetivas.-Construcción de las· pme
has objetivas y calificación de los resultados.

Tema. 45. La enseñanza correctiva: significación.-Clasifica
ción y tratamiento de los errores.-Investigación de las causas
de los errores.

Tema 46. La estadística aplkada a la educación.-Represen
taciones gráficas y su utilidad.-Tablas :sr curvas de frecuencias.
Valornumérico representativo de un conjunto,-Medidas de ten
dencia centra!. y su doterminación,-Medidas de variabilidad y
de dispersión

Tema. 47. Medidas individuales.---:-Los percentiles y su det-er~

minación.-Porcentaie y sigma.: su cálculo.---'-Interpretaci6n del
SIgma.

Tema 48. Concepto de f;orrelación.-Representación grl;'l.fica
de las conelacioneS.-Coeficiente de correlación y su cálculo.
Valor pedagógico de las correlaciones,

Tema 49. Edades y cocientes pedagógicos.--Cociente intelec
tual: est.abilidad de este cociente, Cociente de instrucción.-Co~

cien te de rendimient.o intelectua1.---:-El rendimiento eseolar.-EI
aprondizaie y la conducta como manifestación del rendimiento
escolar.

Tema 50. Los métodos pedagógicos.-Métodos do cultura fi~

sica,-El juego.·-Teorias sobre el juego,-Clases de juegos.-EI
juego de iGs adultos.-EI juego en los establecimientos peniten
ciarios: su valor educativo.-PeHgros que entraña. .

TCI1H 51. Educación füüca.----'-Educadón sensorial.-Sistemas
de gimnH-5iu,-Los deportes de equipo y el atletismo.-Aplica
ción de estos medíos en los establecimientos penitenciarios.
Su valor psicológico y moral.-Higiene de los internos.

Tema 52. Métodos de cultura intelectual: didácticos, intui
tivos y activos.-Medios: de información y diversión en los es~

tablecünientos penitenciarios: lectura, cine, radio y teIevisí6n.
Su valor educrüivo, instructivo, formativo y recreativo.-Los to~

cadiscos y magnetófonos como medios instn.tivos: sus limita
ciones en los establecimientos penitenciahos.

Tenia 53. Métodos activos.-ta escuela activa.-Manjón:
~E.scuela;') del Ave María.-El método "Montessori--.-Concentra
dón y coordinación: Decroly y los «centros de interés--.

Tema·54. Individualización de laensefianza.~Individua1iza

dón por grupos homogéneos.-El Plan Dalton.-EI sistema Win
ntke.-EI trabajo individual por medio de fichas,-"La Escuela
Experimental de Mail".

Tema 55. Cibernética: las máquinas de enseñar. La ense~

fianza programada: fundamentos psicológicos·didácticos.-Tipos
de programas,-·Técnicas de la programación.-«Sistema Audio
tutoriHI".-lnstruccjón individual prescrita,

Tema 55. Socialización de la enseñanza. El sistema Gary.
Las Escuelas de Detroit. El método de proyecto.-EI trabajo
por equipos.-García Hoz~ ..Un programa de enseñanza social
on la escuC'la primaria».

Tema 57. Los métodos de cultura moral: didácticos, intui
tivos y activos.-La formación del carácter.-El perfecciona
rtüento de la voluntad.-Formación de hábitos,-Establecimien~

to de la estabilidad emocionaL-Integridad moral.
Tema 58. La socialización como meta educativa.-La diná

mica. de grupos por medio de formación soCial y adaptaCión a
la vidH,--EI grupo de educación.-Aspectosmetodo1ógicos de la
dinnmlCli de grupos. El valor terapéutico del grupo.

El Organización y Legislqción escolar

Tema. 59., La organil.ación como ciencia. La organización es
('olf!r.·~Teonas clásicas y nuevas teorías sobro organización es
colar. Funciolles de la organización escolar.~Métodode la mis
ma.

Tema. 6D El pedagogo como supervisor de la programación:
educativa: su función inspectora.-Su funCión directivo-orienta~

dora.-Objetivos y métodos de dicha función. Formación y selec
ción del supervisor de educaclón.-EI pedagogo como dírectivo
y lfls relaciones hUmanas,

Tema 61. La Ley General de Educación; aspectos estructu
l'ales ,y t.écn:~,-..:;s>--Estudio particular de la Educación General
Bás-íca,,-Su apHc~ción en los establecimientos penitenciarios.
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80LlClTUD DE AD~1810N A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN· lA ADMINI8TRACION PU8L1CA

MinisterIo II Orgl:inlsmo

Ministerio de Justicla.-o¡recclón General de Instituciones PenItenciarias

Folooraff.
,. Cuarpo, escala o plaza a Que aspira

,dllt. tfe J pw., hll. eJI~ l.' Cuerpo TécnIco délnstitucioflss Penitenciarias, especialidad- de Pe- Ulo dt ·Rat'etro
OOmRltorl.) dagogla y turno de oposición directa y libre. ..-

2_ Fecha de la orden de la convocatoria
6de mano de 1974.

J. _DATOS JlER8ONALE8 R~e.~' '",preso .niliq\JJu o- con earaeieres da [mptbltl.deItndO en bl8ttto 1001 ..,.cta. ~CUJdredos .... roJo.. Primer apellido 4•. Se\lUfld01ptllldo •• Noo\bte

•• Facha dt 1IMlml.oto 7. LUlIlI: de nacImiento; Munlctplo l. ld.m~ Provlnela

l. DOinlolllo -111. L:ugllrde domlcllfo; MunicIpio 11. lde1n: Provlnel.

12• .... 11. Estedo e!víl ,.. Doc. Nal.ld6ntldad. ". Teléfono

Var6n tf Mujer [J So1t,~" a Cl~¡¡do 1:1 VIl/da a Num. Núm.

lO. HOmbre do 1_· mlliJr. n. Nomora de! pedrll 18. profe.lón del padfo

... Cho de ter funclon.rt~ públlw. lMlrelr:

fU Denomln.cl6n efel ~eipoo pl.~ fU ~hI. lnorlllO tU 8ttuaofdn .mYIf

-

1___- 60 lit3":" 1" t, I~ .. ~HU'" I
11•. fOIIMACION:

20. Titulos académicos que posee 21. C,nhtl qua 101 PpldlO 2'" ......11104

... Jdlom.. Traduce Hablll E$crlbe 23~ Otro. tOllQll'lml,nN, ••pllllllll••
Mu,

Bh,," 8.,,[co Mui Blell Básh:.a
Muy

alen Bá&h::obien bIen hlOf!

24.· Prueba. lel.cUvas en queh. particIpado

24.1 nenomlllacidn del cuerPo opina 2-4.2 M' 24.3 Ej6N:i,.lol .probado.

IRomvado peta codlffe.c1611 _""1 II~~.'II ,,~:,·,l, ""'1
DI, ElPERIENCIA,-

JS. 1nbelQ en t.AdmlnliJtnlcldn IMiblle& en coridlclónue interino, tnnlUal o COf¡\ratadl)

25., - ....-- .... ..~ Mlnlf1il!tlO u Ct".nl.moy eentrodlr6Ctlva el1 quapre.td .et'\licT~ "A CondloJt1fI

lO, TrlUJo -n fa .mprt•• ,dvld,

1............. _ 44 1,,:-:' iIi:~: I I,.. t±" 1,,:;, lEEI
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otro P1nttII •••••••••••••••••••• I •• l.' •••••• , • > ~.",••~...._.

t1 GIrO T.tqriflco

J:¡

e

............ l •••••••••••••••••. H«...._~....

......._ ,." ,', ,....•...., " ..,-

V. OTROS DATOlOUf HACE. CON8TAR fL AIPIRANt'E

D.

•

VI•...

•

11 AtAJO 'iftMANTI.

SOLICITA: S.r .dmltldo a l•• pru.b., ..1••11... a que •• refler. la pr••lIltelnatancla, com¡>l'Ollatl4ndoM, CtaO de
auparad.... 1 Jurar-,¡catamlento .. 10. Principios. Fundamental.. 4-1· Movlml.mo: NaclonMI f dtmM~ AIn"
mental•• del Reino.

DECLARA; Que Ion cferto! todo. y cada uno de lo! dat-os consiGnados en elta eoRoltulf..,. que.J1I!l1ne lo DOItdIoIoaa .....
Qldas para el ingreso en .la Admlnlatril(¡¡ónpúbli~a y la. especIalmente eeftaJadot ea la orden d. "IOIlVooalorla
anterIormente r.ferlda.

Refael6n Jl'I'lWhi'onei: O AdmItIdo O lidlddo por
RefaclOft dafinluvat O AdaIItklo [J EululdO

I

- otIMnr. I e.
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En cumplimiento de lo que dispone la norma 3. A de la
Orden de 4 de enero de 1974, publicada en el ..Boletín Oficial
del Estado» de 17 del mismo mes del año en curso, por la que
fué convocada oposición para cubrir una .plaza noescalafonada
de Maestro Carpintero de la Administración Penitenciaria.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer qué Sé in~

serta en dicho _Boletín Oficial del Estado» la siguiente lista
provisional de admitidos a participar en la oposición de refe-
rencia para cubrir una vacante: .

1. D. Angel· Escudero Rodríguez.
2. D. Hermógenes Lastra Meléndez.

Los interesados podrán interponer, ante esta Dirección Gene
ral, la reclamación que pudiera haber lugar por la inclusión· o
exclusión indebidas, de. conformidad con lo que se dispone en
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, en un plazo de quincedíM, contados
a partir del siguiente a la fecha de publicación de esta lista
en el -Boletín Oficial· del Estado";,

Lo que comunico a V. s. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 13 de marzo de 1974 ,-El Director general, Juan

José Barrenechea de Castro.

6294 RESOLUCION de la Dirección General de institu
ciones Penitenciarias por la que se hace püblica lci
lista provisional de aspirantes a participar en ·la
oposición convocada .por Orden de 4 de enero de
1974, publicada en el cBotetin Oficial· del Estado",
de 17 de enero del mismo año, a cubrir una plaza
no 8scalafonada de Maestro Carpintero de la. Ad+
ministración PenitenCiaria_

2." Las solicitudes de los w,pirantes se dirigiran a la Direc
ción General de Justicia, presentadas directamente en el Re
gistro General del Ministerio o. remitidas en la forma prevenida
en el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis·
trativo. dentro del plazo de diez'días naturales. contados desde
el siguiente al de .la publicación de este anuncio en el ..Boletín
Oficial del Estado'"', si venciere en día inhábil, se entenderA
prorr()gado el ver;icimiento al primero hábil siguientes. Los que
residan fuera de la Península podrán formular sus solicitudes
por telégrafo, sin perjuicíode ratificarla mediante la oportuna
instancia.

3.a Los concursantes expresarán su categoría, así como si
poseen tílulo de Licenciados en Derecho, Y. en los casos que pro
ceda., el orden de preferencia por el que ~o1iciten las plazas
Vacantes.

4-.... Los que resulten nombrados para el desempeño de algu
na de las plazas anunciadas en este concurso no podrán partici
par en otros de traslado hasta transcurrido un año desde que
fuesen designados para las mi;:¡maS.

5.a Las instancias solicitando tomar parte en este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto, a petición de los
interesados, una vez que hayan tenido entrada oficial con arre
gloa la vigente legislación.

6.a Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala no
Se tendrán en cuenta al instruir los expedientes Pltra la reso
lución de este concurso

Lo que comunico a V S.
Dios guarde a V. S. mudios años.
Madrid. 5 de marzo de 1974.-EJ Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe de personal de los. Cuerpos de función Asistencial a
la Administración de Justicia.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo.

6295 RESOLUCION de la Dirección General de Jusiida
por la que se anuncia concurso de tmslado entre
Secretarios de la AdministraCión de JusJ.iCia, Ra
ma de Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

6296
De conformidad con lo que dispone el artículo 16 del Regla

mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administración
de Justicia. aprobado por Decreto dé 2 de mayo de 1968. se
anuncia concurso de traslado para proveer las· plazas de Se
creoorio vacantes en los JUzgados de Primera Instancise Ins
trucción que a continuación se relacionan, asicomo en lo~ de Pe
ligrosidad y Rehabilitación Social, de hueva creación. que tam
bién se relacionan a continuación;

Aguilar de la Frontera: Exoedentia voluntaria de don Pedro
AJés GorizAlez.

Cádiz, número 2: Traslado de don Fernando Calatayud Cá
ceres,

Colmenar Viejo: Traslado de don Pedro Pérez Coello.
Daroca: Traslado de don Fernando Alvarez' de Toledo y

Tovar,
c.adalajara: Traslado de doIi·· Angel·· Ulpiano Batdón Ro-

dríguez.
Laredo: Excedencia voluntaria. dé don José Granda Pérez,
Uria: Traslado de don Vicente Luis Gomis Cabria,
Ocafta: Traslado de don Manuel Elola Ferrt¡irtdez.
Orgaz: Traslado de don RamónPelayo Sánchez de Molina.
San Lorenzo de El Escorial: Traslado de don Rafael Cañe-Has

y Ruiz de Velasco.
Sigüenza: Traslado de don Antonio Fernández de la Mora y

Anguera.
Valdepeña&': Traslado de don Rafael Arroyo Barbería.
VilJena: Traslado de don Dionisia Bueno García.
San Sebastián, número 3: Traslado de don lV1anuel Catalán

Cerezucla,

Juzgados de Pe.ligrosídad y Rehabilitación Social

Burgos: Plaza de nueva creación.
Sevilla: Plaza de nueva creación.
Valencia: Plaza de nueva creación.
Valladolid: Plaza de nueva creación.

El concurso se ajustará a las siguientes normas. según lo es
tablecido en los articulos 19 y 21 de dicho Reglamento.

1.a Podrán solicitar las plazas anunciada~ en este concurso
los Secretarios de la Administración de Justicia de la Rama de
Juzgados de.Primera Instancia e Instrucción de cualquier cate
goría, con la limitación· que. establece la disposición transito::
ria 3.& del propio Reglamento en cuanto al destino a Juzg~dos

servidos por Magistrados. Los Secretarios que en virtud del De
creto de Demarcación Judicial de 11 de Doviembre de 1965 lle
ven más de un año en situación de adscritos deberan tomar par
te en el concurso Y. si no lo hicieren. podrán ser trasladados
a plaza vacante y declarada desierta, conflJrme a 10 dispuesto en

11;\. Orden de 22 de julio de 1967.

REsol,velON de la Administración Institucional
de la Sanidad Nacíonal -Patronato Nacional de
Asistencia Psiquiátrica- por la que se coñvocan
pruebas selectivas. restringida,s para cubrir treinta
y nueve plazas vacantes en la plantilla de Psicó
logos de dicho Patronato.

Vacantes 39 plazas de Psicólogos en la plantilla de la Admi
nistración Institucional de la .Sanidad Nacional (Patronato Na
donalde Asistencia Psiquiátrica) del Ministerio de la Goberna
ción, de conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciem
bre de 1958, y una vez cumplidos los tramites que señala
la disposición transitoria primera y el artículo 6."-2 del Estatuto
del Personal al servicio de los Organi.smos Autónomos, apro
bado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y previa aprobación
de la Presidencia del Gobierno, se resuelve cubrirlas de acuQrdo
con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1..1. Se convocan 39 plazas de Psicólogos, dotadas en las
plantíllas presupuestarias de dicho Organismo autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulara por lo pr8
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, lo establecido
por la disposición final segunda, cuarta, del Decreto-ley 13/1972,
de 29 de diciembre, 10 dispuesto. en el Reglamento General para.
ingreso en la Administración Pública y las normas de esta
Resolución;

1.3. La selecdón de 105 aspirantes se realizará mediante
el sistema de concurso-oposición restringido, que constará de
las siguientes pruebas:

1.3.1. La fase de la oposición constará de los ,ejercicios;
a} Ejercicio teórico.--Consislirá eh la contestación escrita.

durante una hora, a un tema sacado a suerte entre los que
componén el programa publicado como anexo a esta convo-
catoria. .

b) Ejerclcio práctico.-EI Tribunal propondrá un supuesto
práctico sobre materias propias de las plazas convoC)'ldas, que
los aspirant8s deberán resolver en un tiempo máximo de una
hora.

Estos dos ejercicios serán eliminatorios.
1.3.2. El concurso de méritos se valorará conforme al bare

mo que se indica en la presente convocatoria.
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2. CONDICIONES DE LOS. ASPlRAN'tts

Para ser admitidos a la practica de las pruebas selc:ctivas
sera necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos los. dieciocho añaseo. el día on qae

fjnalice el plazcde presentación de soticítude$.
el Estar en posesión de alguno de los titulos de':r:Jcenciado

en Psicología o en Pedagogía o Diploma4ó en PSlCoJcgia o
equivalentes. ..

d) No padecer enfermedad o defecto físiJ::Q que impídael
desempeño de las correspondientes h:lDciones,

el No haber sido. separado mediante·expedientedisdplihario
del servicio del Estado. en cualquiera de sus esferas ,de Admi
nistración Institucional o Local, -ni hallarse inhabiUtadopara
el ejercicio de funciones públiCt\s.

f) Los aspirantes femenirios.haber realizado el ServiCio SO
cial antes de finalizar e} plazo de los treii:lta días- señalado
para la presentación de documentos.

gl Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos blod}de la dispOSición transitoria pri
mera del Estatuto del Personal· al &ervIcio de. los·. ()rganismos
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
PANAP por un periodo superIora dos años.al.4 de septiembre.
de 1971 y continuar prestandolos hasta.hl celebración de. las
pruebas selectivas en ·la actual Administra-eión Institucional.de
la Sanidad NaOlonaLen que quedó integrado diCho. Patronato,

hl Carecer de antecedentes penales por laco-misión de de-
litos dolosos. _.--.

3. SOLICITÜDES

3.1. Los que da$een tomar parte en lIlS,pr1.lebas selectivas
deberán rellenar debidamente. el modelo de soli<:itud normali
zado aprobado por Orden de 30 de mayo de 1973 de:la·Presí
dencia del Gobierno e inserto en el «Boletín OficIal del Estado..
dcl día 5 de junio de 1973, cuidando do que: sean debidamente
cumplimentadas todas las. partes· y datc¡s que afecte:n .·:a .cada
solicitante. Las solicitudes se presentarán por duplicado.

No habrá que unir fotografía n. rellenar los tres espacios
en donde se hace constar ",reservado para codifícación.. ,'ni en
la vuelta de la solicitud a partir de dcmdedice",te¡;ervad6pata
la Administraci~l", .'.h

3.2. Las $olicltudes $e dirigirán al ilustrísimo señor Director
general de Sanidad, calle Bravo MuriBo, nÚmEJr6A;Madrid~3.

3.3, El plazo de presentación será eL de tr$inta días conta,.
dos a partir del' siguiente al de la publicacióndeestaconvo-
catoria en el ",Boletin Oficial. del Estado..".. ,.-

3-4. La presentación· de solicitudes se. hará en' el .Registro
General del PANAP o los lugares que determina eL artículo -Em
de la Ley de Procedimiento Admínistratlvoy

3.5. Los derecho$ de examen para' tOlDar' parte en lasprue~
bas selectivas serán de 500.pesetas.

3.6. El hnporte de dichos derecho~se efectuará en lal:Ia.bi
litación del PANAP o bien por giro postal o telegráfico, hacién~

dose constar en este caso en ,la solicitud el número y fecha
de ingroso.

3,7. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedi~
miento Administrativo se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez dias subsane la faltao.acompane,Tos docUmen~
tos preceptivos. aper-cibiendo que si no lo hiciese se archivaría
su ínstfmcia sin más trámites.

4. Am.flSlóN ÓE CANDIOATOS

4. L Transcurrido el plazo de presentadó,n de instancias, el
Director general de Sanidad. Director de· dicho· Organismo¡
aprobará la lista provisional de admitidos 'Y excluídos, la_ cual
se hani pública en el ..-Boletín OfIcial del Estado-.;. haciéndose
constar el nombre. dos apellidos y el número ¡jeI documento
nacional de identidad de los aspirantes.

4.2, . LO$ errores de hecho que pudierana.dvertirse podrátl
subsanarse en cualquier momento. -de oficiooa'peticiÓJ;l del
interesado.

4.3: Contra la lista provisional podrah los intet'esado31nter~
poner, en el plazo de quince días a partir del. sigu:¡;ente a su
publicación en ·el "'BoletinOficialdel.Estado.... la··redamación
prevista en'el articulo 121 de la Ley deP'rocedimiento Admi
nistrativo.

4-4. Las reclamaciónes serán aceptadas o rechazadas en la
resolución que. se publicara en el "Boletín Oficial detEstado..,:
por la que $13 aprueba la lista definitiva, figurando aL iuenos
el nombre. dos apellidos yel número del documento naCional
de identidad de los aspirantes. . ,

4.5. Contra la ·resolución definitiva·.-podrán .10s· interesados
interponer recurso de alzada ante el Ministro de la Goherna~

dón en el plazo de quirice· días.

5. DESIGNAÜÓN,-CoMPOslcróN y ACruAClóNDEL TluBuN¡,i:.

5.1. El Tribunal califiCador será designado por el Director
general de Sanidad, Director de· dicho Organismo,. y se publi
cax:.á en el ..Boletín Oficial del Estado;¡o.

5.2_ El Tribunal calificador estará Compuesto de la siguiente
forma:

Presidente: El Secretario general o. Vicesecretario general.
pudiendo delegar en. un Facultativo ... lM:édico del. Organismo.

Vocales: Dos .. funcionariosFacul~tivos del. Organismo, . un
representante· de . la, DírecciónGeneral de .la Función Pública
y _un funcionario. adlrtinistrativo del Organismo, qUé actuará
de Secretario,

Se nom/)J'arán ademáS tantos Vocales $uplentes como titu
Jares,

5.3~ Los miembros del T:fibunal deberán abstenerse de in ter
venü;, notificando a la autoridad cuando concurtan circunstan
ciasprevistas. eneI artículo 20 de la Ley tie Procedimiento
Administrativo. .. . '

5A.Losaspirantes· podrán recusar a loS. míemprosdel Tri
bunal cuando concurran las,circuIlstanciasprevistas en elar
ticulo20de la Ley de ProcedimientbAdministrativo antes citado.

5,5, . El Tribunal no· podrá constituirse. ni actuar sin la asis,.
tenciacomominimo'de tres de sus .miembros. titulares o su
plentes indistintamente,

6; COMiENZO y DESAIÚI.OLLO DE LAS PRUEBAS

6.1. El programa que ha de r~gir eLsistema selectivo del
concursQ·oposicJoón restringido. se pubIici:lc()njuntaniente con esta.
convocatoria.

6,2•...No podrá ... exceifer .. de .ocho·. mesesettiempo .comprendido
entre lapublicacióndelaconvoca,toría y eJcomienzo de· los
eJercicios. .. ... . '

6.3. El Tribunal podrá re:queriten. ~ualquier momento·· a
JosoposiLol'es para que acrediten su identidad.

6.4,. El ordende-actuaéióil de los opositores seefectua.tá
U1€.diantesorteopúblico,.· que se publicará en el ",Boletín Oficial
delEs~ado.. ,salvo ql,le todos losllspi:rantesrealicen cada ejer-
cicioen la misma ·s6$ión, .. .. .... . . ... .... .. ~

6:5. El llamamientp' de ,1os~spIrantes.·será. único.
6,-6 .. El Tribunal. un, ve-z constituido; acordará la fet:ha.

hora.. y lugar del sorteo, como . asimismp la de comienzo de
las pruebas setéctiv~, lo que, sepubUcará en el ",Boletín Oficial
del· Estado'"

8,7; No.será obJi.gatoriala 'publicación de: los sucesivos anun~
(;los: decelebradónde los restantes ejercicios en el ",Boletín

--OfH:ialdel E$tado". No obstante; estos anuncios deberán hacerse
públic:os por .elTribunal en los locales donde se hayan éele
bradolas -pruebas,

6,6. Si. en.·CUalquiermomerito, .delprócedimien:to de. selec
ción _llegase,'B. conocimiento·del .Tribunal que álguno de los
aspirantes carece dé los requisitos exigidos en laconvocatona,
se le excluirá de la misma, previa _Rudiencia.del propio intere
sa,dC' pasándose en su caso. a la JUl'isdicción ordinaria si se
apreciase. inexactitud en la·. declaración que formuló;

7. CALlFICACIóND:E, LOS EJERCIcios

7.l.Los elerciciosse calificarán de la,sigu'iente forma:'
7,1.1. Fase de la¡oposición.",:,,*:EITribunal calificará, cada. uno

de los ejercicios de Oa ·10 puntos•. sie,ndo. preciso .. obtener como
mínimo la mitad de los .Pilllt()!3-queconStítuya la máxima cali
ficación en relación con el numera de miembros del Tribunal
actuarttes. quedando en otro caso ---eliminado el aspirante.

7.f2~ Fase del concurso.~Lós méritos del concurso se vaIo
rarán··con arreglo.al .. siguiente .baremo:

al Servícios. efectiv-os.·pr-estados. en .131 PANAP en. phiza$ aná.~
logas a la$ vacantes; 0;50 puntos· por afto,

Q) Se-rviclos efectivos prestados en el PANAP en plazas dis
tintas.a .. las vacantes, 0,25 puntos· por año,

d Serviciosefeetivos prestados en otro$Organismos .de la
Administración del Estado, provincia o municipio, 0.10 puntos
por año.

d) Por cada tituJo de Enseñania SupetiorUniversitaria dife
rente a.l exigido.,1,5.·puntos.

el.. Estudigs y publicaciones .. directamente .relacionados con
el PANAPQ· con las·. plazas a:· que. se aspira y certificados de
idiorn.as. hasta. 5· puntos;

f}. Men-eiónes honorf!icas, premios, condecoraciones. etcétera,
hast~ 2' puntos:

7.2. Dentro del··d.esa.rrollodelconc1irs()~()posiciónrestringido,
el Tribunal,p0r'mayoriade votos, resolverá todas las dudas
quasurjan,enap!icaciónde' las. normas establecidas en esta
Resolución ·yloque deba; hacerse en los casos no previstos.
teniendo el Presidente la facultad de voto de calidad.

8. LISTA· DE· APRORADOS·· Y. I'ROPU:ES:tA DEL· TRIliUNAL

8.1,. Terminada la c:alificaci6nde losaspirantes en todos los
ejerdcios,el Tribunal pubHcarárelaciónde aprobados por orden
de püntuadón,.· no pudiendo reba$~ .éstos el· número de plazas
convocadas. decidlendolaltlayoranUgüedad·enigualdad de
puntos.

8.2... El TrlbunaJelevará la relación de aprobados a la auto~
ridad competente, para que ésta elabore propuesta de nombra.
niiento.

8.3•. Juntamente con la ,retación cieaprobados· remitirá. a
los exclusivos efectos. del árticulo.> 11.2 de la Reglamentación
c;eneral para el ingreso ·en la Ad:rl1inistraclón Pública.· el acta
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MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de universidades e Investigación.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

6297 RESOLUCJON de la Jefatura Provin.cial de Carre-
.' terlls de AlmeT'ia. por la' que se hace público el re

suUadüde los concursos-oposición restringido y [i.
bre; celebrados~lara proveer tres plazas de Capa
tazfl:e.·~uadrilla, va,can.tes en·la plantilla de esta
provmcUl.

Efectuadas. con fecha 23 d;3en€rO pasado las pruebas opor
tunas a los aspirantes presentados a los concursos-oposición ex
presados,fueron aprobados los concursantes que a continuación
se expresan:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

8. Coeficiente de correlación: Aplicaciones. Análisis fac-
torial.

9. Exploración' de la inteligencia en un dispensario.
10. Exploración' de capacidades especíales.
11. Ext:i1oración de lapénonalidad.
12. Campañas d'e· Oetección.de la' "Subnormalidad.
13. Control PSicológico enelmédio escolar.
14. Proceso. y técnica <de la .orientación profesional. \
15.. El informe 'y medid de .' transmitirlo al equipo, familias

e instituciones, etc.
16. Técnicas de aconseJamiento, Participación en psicoterapia.
17, Pap~IdelPsicólogo en el dispensario de salud mentaL
18. Generalidades sobre rehabilitacIón ·del enfermo mental

y ,rnoderll()s. tratamientos {psicoterapia, laborterapia, sociotera
. pia, ludoterapia, terapia ocupacional, pedagogía terapéutica;
etcétera).

19: Problema social del aJcoho!ísmo y las drogas.

DRDENde18 de febrero de 1974 por la - que .se
anunciaconcurso··oposición. para la provisión de la
plaza de Profesor agregado de -Termologta.. de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de
BilbaO.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de .Ter
mología.. en la Facultad deCi~ncias de ·la Universidad de
Bilbao,

·Este Mfnisterio, previo informe de la Comisión Superior· de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión. a e concurso-oposición, en tutno libre. ~

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los 'reql)isitos que se ~xi~enen las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Per:sonaJ, .. quese publican en el anexo
adjunto a la presente ürdeIl. y~el concurso~oposición se regirá
por. los preceptos lega)es·. qJle en las. mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás re
quisitos. exigidos en la .Orden de convocatoria correspondiente.
podr:á, cOllcurrira losco]lcursos de acceso quesa anuncien
para la provisión de las cátedrM de la misma denominación
oequjparadas; según lo dispuesto en el artíc'ulo 4.°, 6 del De
creto 1199/1966, de 31 de marzo.

Lo dIgo a V~ I.patasuconocimiento y efectos.
Dios guarde 'a V. I. muchos años.
Madrid; 18 d¡;, febrero de 1974,

Capataz de Cuadrilla

D. Luis Lao' Guindal:.
D. Juan Martinez Dom[nguez.
D, Juan M, Mattine:l Aliaga.

Aprobada por la superioridad en 2Sdc febrero último la co
rrespondiente propuesta de admisión formulada por el Tribunal
examínaoór, han ql1edado admit,idos los concursantes citados.

En el plazo de treinta (30) días, a partir de la fecha de la
publiCación de la Presente debeníntomar posesión de su cargo
en esta Jefatura emcorporarse al Servicio, sin cuyo requisito
será nulo y sin efecto su nombramiento.

Almería. 2 de marzo de lH74.-El ,Ingeniero Jefe, Luis Fer~
nández Llorente_-l.953~K
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•
de la última sesión, en la qUI3 habrán de figt;Lrar p~r9rde-n
de puntuación todos los opositores que haoiendosuperado todas
las pruebas excediesen del número ,de :plazas, cOnvocadas.

9, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1.L05 aspirantes aprobadospreséntarim en el árgano c6n
vacante los documentos siguientes:

aJ Certificación de nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspondiente.

b) Copia autentificada, o' fotocopiada fque 'debéTápr-esen~
tarsa acompañada del original para su compulsa) del'titulo
exigido o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición.

el Certificación del Registró Central dePenarlos y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliteln
para el ejercicio -de funcionespúblicas~,Este.certi.ficado'deberá
estar expedido dentro· de los.· tres .. me~es. anteriores .aldíaen
que termine el plazo señalado' en' el parrafoprimero.de la
nonna B. _

d) Certificado médico "acreditativo de no padecer enfeTme~
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
cio. ESte certificado deberá 'ser .e,xpedido pQr alguna de .... las
Jefaturas Provinciales de Sanidad~ ". . ,

e) En el caso de opositoras, .. el.·· certificado, defiIliU\"o dé
haber cumplido el Serviéio Social Cl desstar exentasdsl mismo.
con menci6n de la fecha en quefintlliL6; que no podrá ser
posterior ala terminacjón'deI'plazo señalado en. el ..primer
párrafo de la normaB.

9.2. El plazo de presentaci6n será de treinta día.s' a 'partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de 'los documel1tosconcretosacreditativos de
reunir las condiciones exigidas en laconvoqttoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en D~recho.

9.3. Los que tuvieran la condición defuncionarios.públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condicione's
y requisitos ya demostrados para·.·obt-enér su. anterior.nombra~
miento, debiendo presentar cettificadónoelMínIsterIo··u, Orga~
nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en suhojfi,de :servicios,

9A~Qulene$dentro .del :plazoindica.do,y ~alvo los casos dé'
f~erza mayor, no~pre5entaran···su ,documentación ,'no podrán.' ser
nom~rados, quedando anuladas sus_ actu8;ciones .sin perjuicio
de la responsabilidad' en que hubieran pOdIdo incurrir por,fal"
sedad en la instancia referida en el apartad0cuarto~ E:neste~
caso, la autoridad correspondiente formulará. :propuesta de,nom..
bramIento según orden de puntuación a ,favor 'de quienes a
consecuencia de la referida anulación'· tt.lviera'n cabida en el
número de pla~as cohvocadas.

10. NOMifuAMIENTOS

10.1. Los nombramientos de ,'funCionarios de carrera· a favor
de los interesados se aprobarán< mediante Orden ministeriai
publicada en el «Boletín OfiCial·' del Estado...

11. TOMA' DE: .PQSESIÓ!4

11.1. En el plaZO de un mesa. contar; de la nobficEl-Ción. del
nombramiento, deberán losaspira:ntes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos delartíeu10 15· del Estatuto
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Admipistración podrá conceder, a petición de }os
interesados una prorroga .delplazo establecido".que no. podrá
exceder de la mitad del mismo; ,sI, las'citpunstancias lo· acon
sejan y con ello no se perjudicanderedlOs de- terceres.

12. NORMA FINAL

12.1. Los aspirantes que obtÉmgan plazas a. que se' refiere
la presente convocatoria.' estaran. sometidos al régimen d$ in
compati.bilidad.· q:ue determina el articulo 531' concordantes del
Decreto 204311971, por el qU8.seaprueba. el. Estatuto de-I,Per~
80nal al servicio de los Organismos .. Autónomos, y no, podrán
simultanear el desempefio de láplazagueobtengannic1,Ialt¡:uier
otra de la' Administración centralizada Q···autónoma del Estado~

12.2, La convocatoria y sus bases. y:cuantos. aetosadminis~
trativos se deriven de éste y- de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos yen
la forma establecidos en la Leyde-Procedimiento AdmInistrativo;

l.... . .... :
Madrid, 25 de enero de 1974~-EIDirectorgenera1 deSanidad,

Director del Organismo, Federico Bravo Morate~

T~ARIO PARA LA OPOSICION DE PSICOLOGOS

L Salud mental.
2. Organización ·de la' asistencia. psiquiátrica en .España..
3. DesaITOllo de la personalidad desde el nacimiento a los

seis años; -
4. Desarrollo de la <personalidad desde los seis años a la

edad adulta. -
5. Psicopatología: •Alteraciones de la inteligencia.
S.. Pslcopatologfa: Alteraciones de lapersonaHdad.
7. Concepto de edad mental; percerttH,puntuacIón tipica.

Fiabilidad de las baremos.



B. O. del K-Num. 73 26 marz" 1974 6135

NORMAS

En cumplimIento de lo dispuesto por Orden de esta fecha
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión, a concurso·,.oposición.
en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de
..Termologí8.»- en la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Bilbao,

Esta Dirección General hace públicas las' normas por las
qua se habrá de regir el mencionado concun,o-oposíci,on, y
que son -las siguientes;

L Normas generales

] ~ El concurso-oposición se regirá por lo esf,ablecido en
fa presente Orden de 'convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias v su profe'"
sonoldo; Reglamento General para ingresa en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1111/1968, de 27 de Junio; Ley
45/19U8, de 27 de julio,y Ordt:oll ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de
la Presidencia del Gobierno ;n5/]964, de 7 de febrero, por
el quo se apruoba la Ley articulada de FunciorHlfios Civiles
dd Estado,

ll. Requisitos

2,' Para ser admitido aJ concurso-oposición ,Sl' n~qUlerf'n

lf.\s condiciones siguientes:

A) Ser espai'íoJ.
Bl Haber cumplido veintiún año:J do edad.
O No haber sido separado, niediante expediente dbdplína

rio, del servicio del Estado de la Administracíén Institucional o
do la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

D) Haber. aprobado los ejercicios y cumplido. tedos los 1'0
quisitos necesarios para. la obtenclón del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Supcdor

El No padecor erifermedad infecto-contagiosa ni defocto fi
sico que inhabilite para el servicio:. .

Fl Carecer de antecedentes penales por la comisi.ón de deli·
tos dolosos. tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

G} Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

al Haber desempeñado función doconte o investigado:;'\. efec
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo. el} cualquiera
do las Instituciones que se expresan a continu~cióll;

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación Q
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones CientíUcas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de ~ve¡Hjg8.ciones Cíentifícas, respectiva
mente.

l?'} Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es~

conal o Dellsto, mediante certifícación expedida por los Rec
lores o Direei,orl'S de los mismos.

c'¡ Centros de Estudios Universitarios medianVó! certifica
ción expedida por la Secretaria General de la UnÍ\'('J'Sidad de
Madrid, visada por el Rectorado. de la misma,

d') Institutos de Estudios Politicos mediante certificación
expBdida por el Director del mismo, en la, que se hurá Constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado,

e'l Real Colegio lvlayor Albornociano de San Clomente de
Bolonia U19.ha), que se acreditará mediante la cortificación
dol hector dei mjsmo, en la que constará además la condición
de becario del mismo

n Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación_ expedida por el Presidente de la· misma, en la
que se hara constar además la condición de colaborador o
investigador del interesado,

g'l Universidades de la Iglesia, legalmente rocODócidns con
arreglo al Convenio de ta Santa Sede de 5 de abril de 1962
que se acreditara mediante certificación del Rectontdo corres~
pondiente,

, h'} Escuelas Técnicas Superiores, que se justificara me
dmnte certIficación del Director de la misma.

i'} Instituto Católico de Artes e Industria de Madtld me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Uníversidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'} Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex~

ped~~a por los Recwres o Directores de los respectivos Centros,
debw:amente legalizada.

b) Ser Catcdrútico de Centros docentes de Grado Medio, con
1.1'0'; años completos de ejercicio en la catedra.

H} Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social sI
se tra!,a de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplIdo antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
pn~sentar los doc~mentos, una vez terminada la oposición, con·
f(~rn;e .10 determloUa el articulo 4." de1 Decreto 1411/196B, do
2, 06 JUnIO.

lIJ. Solicitudes

3." Quienes deseen tomar parte -en los concursos-oposlClOnes
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treínta días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatori<:i, en el .BoletinOficial del Estado,"" haciendo
constar eldomiciUo del aspirante y número del documento
nacional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas,
que se especifican antoriormente, debiendo relacionar todas las
que le afecten, que se referirán a la- fecha de expiración del
plazo sci'lalado para la presentación de las instancias.

Igualmento deberim hacer constar que se comprometen, en
su caso, ajuraI" acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Heino.

4." La presentación de instancias deberá hacerse en estO'
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala
el arti<.:ulo 66 dfl la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso seeníenderá que han tenido entrada. en el Registro
General del nusmo en la fech&en qua fueron entregadas en
los Centros a qUe se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satísfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de. expediente Y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de· examen. La cantidad de 600 pe
satasa que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonada.
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con. lo que se establece en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a l!l
instaIlCia el resguardo correspondiente, en el que habrá de
ospecificarse necesariamente la denominación de la plaza. de
Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspiran tos deberán acompañar a sus instancias certifi
caclón acredítativa de la función doceuteo investigadora y
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad
o de Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cuali
dades y labor realiz¡ldas· por el aspirante" debidamente infor
mado por la Junta de Facultad o dé Profesores de la Escuela
respectiva, cuando se trate de persona afectada al Centro o
a una Universidad extrarijera, y por el Consejo Superior. de
Investigaciones Científicas, si se trata de personas que hayan
realizado labor investigadora, bien en el propio Consejo o en
otros Centros da investigación nacionales· o extranjeros.

5.'"' Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a lo interesados cuyas ins
tandas adoleciesen. de algún dtfecto para que, en un plazo
de diez días, subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista provi·
siona,l de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el· «Boletín Oficial del Estado--; y en la que se consignará,
con el nombre y apellidos de los aspirE\Iltes, el número del
documento nacional de identidad.

L03 interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles, Rcontar desde~el siguiente
al de la. publicaCión de la lista a que -Se refiere el párrafo
anterior,

Las reclamacioll6S que se presentasen serán aceptadas o
rechazadas en la rosolución aprobando la lista definitiva que
se publicará. en el ..Boletin OficiaJ del Estado'"; y en la que
figurará, con el nombre y apeHidcts de los aspirantes, el número
del documento nacional de identidad.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince diashábiles, a p8;I'tir del siguiente al de la publicación
de aquella en el "Boletín Oficial del Estado~,

IV. Tribunal

6" . El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso~

oposición esta.rá constituido por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
denüas o al Consejo Supetior de Investigaciones Científicas
en calidad de Consejero, o ser o· haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igual o análoga a la que es
objetade provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, espe
cializado en la disciplina o en materias similares, designado
pnr el Ministerio, a· propuesta en terna. del Consejo Nacional
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 45/1968,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma. forma serán designados los respectivos su
plentes,

El nombramiento del Tribunal se .publicará en el ..Boletín
OficIal del Estado_, de acuerdo con lo que se establece en
el articulo 6,<>, 1, del Decreto 1411/1968,.de 27 de junio,que
aprobó la Reglamentación .eneral para el ingreso en la Ad
ministración Publica.

7," Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias prevista.'! en
el articulo 20 de la Ley de ProcedlmiEmto Administrativo.

V. Comienzo de l.os· exámenes
8." Una vez constituido, el Tribunal acordarA y publicará

cn el «Boletín Oficial del Estado_, con quince dlas da antelación,
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la fecha, hora y lugar en que haya de. verificarse la presen
tación de los candidatos, la celebración de) sorteo, en su caso,
para detenninar el ordenen que habrán de actuar los mismos
y la fecha. hora y lugar del comienzo del primer ejercicio
de la oposición. Para los ejercicios-sucesivos, el anuncio debe-rá
hacerse público, por el Tribunal, _en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros me
díos que se juzguen convenientes para facilitar su amplio cono~

cimiento con veinticuatro horas; al mEnos, deantelación~
9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiemJllo

comprendido entre la publicación de esta convocatoria yel
comienzo de los ejercicios,

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición Sf'rárt públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investiga.ción.
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto.
método. fuentes y programas de las disciplinas qué comprenda
la plaza, así como la jUstificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribll,nal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos ultimas erercicios.

12. El primar ejerciCIo del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición deja labor 'personal del aspirante
durante un plazo máximo de una .hora. seguida de la discusión
de los opositores _o Jueces durante el tiempo que _estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularan por escrito. que
entregarán al TribunaIen el momento de su intervendón, -el
juicio crítico que les merezca la labor docent.e y científica
previa de sus· coopositores..

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuaci6n
de aquella lectura. pero se ra~ífjcará. por escrilo entregado
al Tribunal en un plazo de veinticuatro _horas,

13. El segundo ejercicio-· .consistirá eh la - exposición. oral
del estudio presentado por. el opositor acerca del concepto,
método, fuentes y programa de la disciplina; durante el plazo
máximo de una hora. seguida de discusión, como en el ejercicio
anterior.

14. El tercer ejercicio consistitáen laexposi-ción, durante
una horaeomo máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las. de 8uprograma., y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una .1eceión elegida por el Tril:::!unal
entre diez sacadas a la- suene del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección. se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas,. pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros. notas, material, etc;, que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto senifldecarácter práctico
y defndole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el ttlO
mento de su constitución, reglamentará y hará publica. según
la naturaleza. de la disciplina, la·· forma· de realizar estos tra·
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El 'rrlbunal pOdrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicament& los -ejercicios escritos,
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura rio pudiera hacerse
en el mismo acto. los trabajos de los opositores, encerrados
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente; se ·conservarán~ hasta que. se verifique la
lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna., que
quedará lacrada y seUada bajo ·lacu.st6dia del Secretario.
El sello de la urna se lo reservará el President.edel Tríbunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento· del Tribunal. que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos ... exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma, previa·· audiencia del propio inte~

resadO, pasándose. en su caso, el tanto de culpa a la jl.ll'is
dicción ordinarias, se apreciase inexactitud en la declaración
que formuló. y comunicándolo, en todo caso; el mismo día
a la Dirección General de Universidades e Investígación.

Vll, Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán ·eliminatonos si el 'Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Seexceptua el prliner ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para qUe los opositores
puedan ser exclufdos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada, y en ella se hará constar el juicio· motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes ·de la votación del primer ejercicio, cada uno
de los Jueces entregará & Presidente un informe acerca de
los trabajos presentados por los QOOSitOl'eS y el valor que,
a su juicio, tenga, cada uno de 81os. Estos informes serán
comunicados a todos los miembros del Tribunal y se Unirán
al expediente_o

22. La votación será púbHca y nominal y se. necesitarán
tres voto~ confonnes para que haya propuesta. cüalquiera que
sea el numero de votantes. Si ninguno de los opositores ob
tl;lviese dicho número, se procederá a E.cgunda· y tercera vota
CIón. entre los que hayan alcanzado mas votos, y si tampoco
en estas se lograse, se declarará no haber lugar a la ptovisión
de la plaza. .

Cuando sea una sola la. plaza objeto de la provisión. el
Tribunal hara la propuesta a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor numero de votos, dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribunal al día siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el·. orden que ocupen eh la lista formada en virtud de
dicha vo~ación, para que ehjan plaza entre las vacant,,:s, ya
por sÍ. ya por persona autorizada al efecto.

Si algún- oposítor no concurríeseala~tode elección ~e plazas
ni la designase en instanCia fonnal o por persona debIda~ente

autorizada, el Tribunal aconlará para cuál ha de ser propuesto,
apcJs,ndo. si fuera necesario, a la· votación ent.re Jueces_

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal,
en el·· caso previsto en el párrafo anterior,· cada opositor seril
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.'

23~ Formulada la propuesta, el Tribunal hara publica la
misma, y. en el término de trc5 dias, So part.ir de la fecha
de aquélla, será elevada con el expediente del concurso-opo
sición, por el Presidente del Tribunal, al Ministerio d8 Educa·
ción y Ciencia.

Vill. presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos. por el Tribunal presenlarán
ante este Depart.amento, dentro dél plazo de treinta días háblles,
a- partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formUlada, 10g documentos que a continuación se senalan;

1." Partida dfl nacimiento.
2.° Título de Doct.or_
3.° Certificación negati....a de antecedentes penales, expedida

por el Reg:istro· Central. de Penados y Rebeldes.
4." Cortifiütción de no padecer enfermedad infecto-conta

gioSa ni def(~cto fisico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha c0rtJfica,ción deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad NacionaJo por CUE¡.Jquicr otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." . En· el' ca~o de aspirantes femeninDs, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación de doc>Jmentos.

Los documentos citados en los números 3.<:1 y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres mefoes anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los docitmentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria,
se podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

QUienes dentl'O del plazo. inditado, y salvo CR.sOS de fuer2:F.l.
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarún anuladas todas sus actuaciones, sin períuido
de la responsabilidad en: que hubieran podido incurrir por fal·
sedad en la instancia, a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta· adicional, efectua.ndo nueva vo~ción, conforme al pro
cedimieqto seüalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
105 aspirantes que hubie:ran aprobado los ejercicios de la opo
sición.

Los aspirantes propuestos que hm,!!'an la condición de funcjo~

nadas públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del Mi
nisterio ti Organismo qe que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstunclasconsten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión-

25. El aspira.nte o aspirantes propuestos por el Tribunal.
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el
número del Registro de Personal y la fecha de llfl..cimiento,
deberán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un
mes,a contar desde la notificación del nombramiento, salvo
el supuesto· de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57
de la Ley de ProCedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X, Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de- Procedimiento Administrativo.

27. Si se prodUjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la
estructura orgánica de la enseñanza, euespecial de los Depar
tamentos universitarios, los Profesores designados podrán ~
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante
orden motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido
fi, sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Uni
versidad.

Madrid, 18 de febrero de 1974 ..;....EI Director general de Un!·
versidades e Investigación, Felipe Luce:Qa Conde.
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6299 ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se
anuncia concurso-oposición para la provisión de la

. plaza de Profesor agregado de ..Historia Media.
Universal y de Esparta,. en la Facultad de Filosoha
y Letras de la Universidad de Lg Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ~His

taría Medía. Universal y de España» en la Facultad de Filo"
sofía y Letras de la Universidad" de La Laguna,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mendonada plaza para su pro
visión a concurso-oposición, en tumo libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberá.n reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo ad
junto a la presente Orden. y el concurso·oposición se regirá por
los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de acceso que Se anuncien para
la provisión de las cátedras de igual denominación o equipa
radas segun lo dispuesto en el articulo 4.", 22, del Decreto
1200/1966. de 31 de marzo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1974.

MARTlNEZ ESTERUELAS

BOlO. Sr. Director general de Universidades e Invosl1gadón.

NORMAS

En cumplimionto do lo dispuesto por Orden de e'ita fecha,
por la que se convoca, previo inferme favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concurso-oposicíón,
en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Universidad. la plaza de Profesor agregado de
"Historia Medi¡¡, Universal y de España.. de la Facultad de
Filosofia y Letras de la Universiddd de La Laguna,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposici6n y que
son las siguientes:

1. Normas generales

1." El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe~

sorado, Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de iulio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, Sobre constitución de los Tribunales en los concursos~

oposiciones a plazas de Profesores a.gregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 -de febrero, por el que
se aprueba. la Ley articulada de Funcionarios CiViles: del Estado.

11. Requisitos

2.~ Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguiente:;;,

Al Ser españoL
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
CJ No haber sido separado mediante expedienle disciplinario

del servicio del Estado, de la Administración Institucional o de
la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ser-.
vida de funciones públicas.

8) Haber aprobado los ejercicios y cumplido. todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica- de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí~
sieo o psíquico que inhabilite para el servicio.
- F) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre~
sentación de instancias como en la fecha de pose¡>ión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspirantES cualquiera d-e las circuns
tancias siguientes;

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tn)s cursos completos, como mini.mo, en cualquiera
de las Institucíoncs que se expresan a continuación:

(\') Universidades del E'itadO, Institutos de Inve!';tigaci6n o
profo"ionales de la misma o dol Consejo Superior de lnves~
tigach~nes Cientificas, acreditadas mediante certificuci·6n expe
dida por los Rectares correspondientes o la S€cretaria General
del Consejo Superior de lnvestigadones Cientific<fs, rcspect.i·
vamonte.

b') Centros de Enseñanza Superior del SacromonLé, El Es
corial o Deusto, mediant.e certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, medianr,ü certifica
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma,

d') Institutos de Estudio;; Politicos. mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la cOJ1dición de miembro o colaborador del interesado.

e'} Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia !ltalial, que se acreditará mediante la certificación del
Rector det mismo, en la que constará además la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificac.íóti expedida por el Presidente de la misma, en la qua
se hará constar además la condición de colaborador o inves
tigador del inferesado.

g'l Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente,

h') Escuelas Técnicas SupeL'iores, que se justificará median~
te certific¡;u.:lón del Director de la misma.

n Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el ·visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza TécniCa Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Recotees o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Sel' Catedrático de Centros docentes de Grado medio, con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femoninos. Este 'requisito ha de tenerse
cumplido antes de t.ranscurrir los treinta días de plazo para
presentar los- documontos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968, de
27 de junio,

IlI. Solicitudes

3," Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General. dentro del plazo
de treinta dias hábiles a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el ...Boletin Oficial del Estado", ha
ciendo constar el domicilio del aspirante y número del documen
to nacional de idestidad y que reúnen las condiciones exigidas
que se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las
que le afecten, que se referirán a la fecha de expiración del
plazo seii<üado para la presentación de las instancias,

Igualmente dflberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar aCatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y domas Leyes Fundamentales del
Reino.

4.". La pre¡;entación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala.
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en
cuyo caso se entendera que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, tam
hién en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600
pesetas a que ascienden los anteriores derechos, podrá ser abo
nada directamente en la Habilitación del Departamento o me~

diante giro, de acuerdo con 10 que se establece en el artfcu~
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la
instancia el resguardo correspondiente, en el que habrá de es
pecificarse necesariamente la denominación de la plaza de Pro~

resor agregado· a la que el aspirante concurre.
Los aspirantes deberan acompañar a sus instancias certifi

cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
E¡;cuela Técnica Superior, en el qua constarán las cualidades
y labor reaJizaqas Ror el aspirantE'l, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respec
tiva. cuando se trate de persona afectada al Centro, o a una
Universidad extranjera y por el Consejo Superior de Investi
gaciones Cientificas, si se trata de personas que hayan realizado
labor investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Cen
tros de investigación nacionales o extranjeros.

5.· Expirado el plazo oe presentación de instancias y, pre
vios los rf>q ueri mientas que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo
de diez dias subsanen este o acompuñon los documentos pre
ceptivos. por la Dirección General se aprobará la lista provi
sional do aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en
el ~Bolctjn Oficial de! Estado.. , y en la que se consignarán con
el nombm y apellidos de los aspirantes el número del docu
mento nacional de identidad.

Los intüresados podrán interponer la reclamación prevista
00 el articulo 121 de la Ley de Procedimifmto Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles a cont.ar desde el siguiente al
de la publicador:: ·de la lista a que se refIere el párrafo un·
torior.

Las rcclamaduncs que se prcsentnsnn sf'n\n aceptadas o re
f,'ha-zadas en la Resolución a.probando la lista definitiva, que se
pllb1ical'~en el .. Boletin Oficial del Estado"" y en la que figura
n\, con el nom bre y apclUdos de los aspirantes. el numero del
documento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución los interesados -podrán inter
poner recurso de alzada ant.e est.e Ministerio, en el plazo de
quince días há.bUes a partir del siguiente al de la publicación
dQ aquélla en el ..Boletín Oficial del Estado",
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cretario, El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. Rn cualquier momento del procedimiento de selección.
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma. prevía audiencia !:Iel propio intere
sado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria. si se apreciaselnexactitud en la declaración que
formuló y comunicándolo, en todo caso. el mismo dia a la Di~

rectÍón General de Universidades e Investigación.

IV. Tribunal

6.· El Tribunal que ha de juzgar los ejercidos del concur~

so-oposición estará constituido por el Presidente, quedebera
pertenecer al Consejo Nacional de Educación o a las h0ales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas 'en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rectoro Vicerrector
de Universidad o DecanodB una Facultad -O Director de una
Escuela Técnica Stiperior; tres Vocales, CatedraHcos o' Pro~
resores agregados de disciplina igual o análOga 'a laque 'es
objeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no,esp'e~
cialízado en la disciplina o en materias similares, designado
por el Ministerio, a propuesta entama del Consejo Nacional
de Educa,ción de acue.rdocon lo d-ispue$to en la. LE'Y 45/1968,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la. misma. forma seran designados los' respectivos su
plentea

El nombramiento del Tribunal se publicará en eI ..Boletin
Oficial del Estado-, de at'uerdo con lo que se estable'.'e en ',el
artículo 6.", 1, del Decreto 1411/1968, de 27deiunio, que,apro~

bó la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis~

tracin6 Pública.
7.& Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de iritet~

venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán re
cusarlos cuando concurran las circunstanCias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento AdmlnistrutiYo.

v. Comienzo' dalas exámenes

8." Una vez constituído, el Tribunal acordani y publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado_, con quince días de antela
ción, la fecha. hora y lugar en 'que' haya de· verificarse la pre
sentación de los candidatos~ la celebración del sorteo. en $U
caso, para· determinar. el orden en que .habrán. de .ac:tuar los,
mismos, y la fecha, hora y lugar d4id comienzo del primer ejer
cicio de la oposición. Para los ejercicios· sucesivos. el·· anun·
cio deberá hacerse público por el Tribunal en los locales dom:le
se hayan celebrado las pruebas anteriores yporcuaJesquiera
otros medios que se juzguen convenientesP4ra facilitar su
amplio conocimiento con veinticuatro horas .... al menos, de an-
telación.. .

9.~ En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejC'rcicios.

VI. EierCicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición sBTlim púhli
cos y se verificarán. sucesiVamente.

11. En el momento de su present&.ción al·. Tribun~l losoposi
tares entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por. triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas <'llle comprenda
la plaza,. así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema lWor~

dado en orden a la práctica da los dos últimos· ejercicios.
12. El primer ejercicio· delconcurso~oposici6nconsist.iráen

la presentación y exposición de la labor personal del aspiran
te durante un plazo máximo de una hora, .seguida de la· discu:"
sión de los opositores o jueces dUrante el tiempo que estime
oportuno el Tribunal. Los opositores formularán, por escrito que
entregarán al Tribunal en_ el momento de· su, intervención, el
juicio. crítico que les merezca la labor docentf'· .. y científica
previa de sus coopositores. .. .. '

La répHcB de éstos se hará, en cada CasO,.Bcontinuadónde
aq~ena lectura, peto se ratificará, par escrito. entregadQ al
Tnbunal, el} un plazo de veinticuatro hOnlS.. ..

13. El segundo ejercicio consistirá en la ,exposkión oral dei
estudio presentado por. el· opositor ,acercl1 del concepto. método;
fuentes y progtama de la disciplina, durante eLplazo máximo de
una hora, seguida· de discusión cOrno en elejercícioanterior~

14. El tercer ejercicio. consistirá· eilla exposición. durante
una hora como máximo, de una lección. elegida por el opositor
entre las de su programa, y cuya ,prepar~ci6n habra hecho li~
bremente.

15, El cuarto ejercicio consistirá en la e.;posidón, durante
una hora como máximo. de una lección elegida 'por el Tribunal
entre diez sdcadasa la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicar~,al opositor ,por
un plazo máximo de seis horas, pero. durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, notas, material. etc;; que ',solicitc-.

16. Los ejercicios quinto y sexto s8rán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal en el momen~
to de su constitución, reglamentará:y hará públic'a, según la· na~
~ur:aleza de .18 disciplina, la forma de. 'realizar· estos· trabajos, ·e1
ultImo de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos· dos últimos
ejercif¡:ios en la forma que. estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los· ejercicios. escrj-
tos al terminar cada uno de ellos .. Sita lectura. no pudiera
hacerse en el mismo acto. los trabajos de los opositores. en
cerrados en sobres firmados por el Secretaria del Tribunal y
r~~Jricados por el Presidente. Se conservarán, ha.st.a que se ve..
Tlflque la lectura en la sesi6n o sesiones posteriores, en una
urna que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Se-

VII. CalificaCión de, los ejercicios y pr-opuesta

19. Los ejércicios serán eliminatorios si el Tribunal acuúr
da la exclusión por. unanimidad. Se exceptúa el .primer ejer
cicio, en el que bastaí'ántres votos adversos para que los opo
sítorespuedanser excluidos.

20 Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada y en ella se hará const.arel iuicio motivado que cada
juez forrnaredel ejercicio efectuado

21. Antes de la votación del .prfmer ejercicio. cada uno de
los jueces entregarA alPresídente un informe acerca de los
trabajos presentados por. los opositores. y el valor que, a su
juicio. tenga cada uno de ellos. Estosinformus serán comuni
cados a lodos los miembros del Tiibunal y se unirán al expe
diente.

22. La votaCión sera pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que. haya· propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
víese djcho número se procederá a segunda y tercera votAci6n
entre los que hayan alcanzado más votos, Y si tampeco en éstas
se lograse, se declarara no haber lugar a la provisión de la
plaza.

Cuahdo sea una sola 18:. pJ-a"Za objeto de la provisión, el Tri
buna:! hará la propuesta a favor del· aspirante que haya alcan
zado el mayor humero da votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribuno.! al
día siguiente de la vota.ción definitiva· y convocados los opo
sitores por élde~ignados él Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la list.a formada en virtud de dicha vo
tación. para que elijan plaza entre las vuéantes, ya por si,
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor. no concurriese al acto de elección de pla~

zas ni la. designase en in-Manda formal o por persona debi
damente autorizada el Tribunal acordara para cúál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la, elección por los interesados.· o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo antérior. cada opositor serápro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuestu
quepa recurso alguno.

23. Formulad, la propuesta, el Tribunal hará publica la mis
ma y. en el térmIno de tres días. a pa.rtir de la fecha de aquélla,
será elevada cOn el expediént.e del concurso·oposición, por el
Presidente del Tribunal, &1 Ministel"io de Educación y Ciencia.

VIII. Preséntación de documentos

24. ~ Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro· del plazo de treinta días hábi
les a partir de la publicación por él Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se seña.lan:

l."Partida de nacimiento
2." Título de Doctcir.
3." Certificación negativa de antecedentes penalei:i, expedida

pOr el Registro Centra.tde Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

Sa ni defecto físico o psíquico_ que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o pcir cualquier otro, con el visto bueno
de la. Jefatura Provincial de Sanidad. .

5;" En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum~
pUmíento en_ la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3,° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes. dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren südocumentadón, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per~

juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la 1l1stancia.a . que 513 refiere la norma ter
cera de esta convocatoria En este caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional efectuando nueva votación, conforme. al pro
cedimiento ·señaJado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la opo~

sición.
Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun~

donarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen~

te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
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anterior nombramiento, deble,ndo presentar certificación del Mj+
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal.
una vez expedido el nombramiento· en el que figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento,de
barán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el· su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto. en el articulo 57 de -la
Ley 'de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión Se prest!@.rá . j uramentode
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na-
cional y demás Leyes Fundamentales d.el Reino; .

x. Normas finales

26, La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis~

tt"ativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. po
drán ser impugnados por los int¡;Jresadosen los· casos y en la
forma establecidos en la Ley da Procedimiento Administrativo.

27. Si se produ{eran en 10 sucesivo cambios. dficiales en los
planes de estudio de las respectJVas Facultades o en la estruc~

tura orgánica de la enseñanza; en especial de los Departamen
tos universitarios, los Profesores desigúadospodran Ser adscri~

tos por el Ministerio de Educación.y Ciencia; mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina qUé haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 18 de febrero de 1974.-El Director general de Uni
versidade? e Investigación. Felipe Lucena Conde.

ORDEN' de 18 de ftlbrero. de 1974 por Ja que se
anuncia concurso-oposición para la provisión· de ~la

pla.za de Piot'espr agrenado de «Derecho del Tra
baJO» de la Facultad de Derecho de la UniverSLdad
de La_ Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agre:gadode ~Derecho

del Trabajo," en la Facultad de Derecho de la Universidad
de La Laguna,

Este Ministerio, previo informe de 1a Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a. concurso-oposición, 'en turno libre.

LeloS aspirantes, para ser admitidus. almismo;debérán reunir
los requisitos 'que se exigen én las normas aprobadas por lEl.
ComisiónSuperiúr de Personal que se publican en el· anexo
adjunto a la presente Orden, y el concurso-oposkiónse regirá
por los prectlptos legales que. en las mistnas se señálan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga 10$ demás requi
sitos exigidos en la Orden de cOO'iocatoria correspondiente,
podrá concurrir. a . los concursos de acceso que se anuncien
para la proviSIón de las cH!'edras de la misma: denominación
o'equiparadas, segúh lo dispuesto en el artículo 4.(>, 5, del De-
creto 1242/196'7, de 1 de junio. -

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos··· años.

- Madrid, lB de febrdro· de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha
por la que se convoca, previó informe favorable de la Comisión
Superior de Personal,para su provisión, a concursQ,opqsición;
en turno libre. para. el ingreso en el Cuerpo de .Profesores
Agregados de Universidad, la plaza de Profesor. agregado. de
~Derecho del Trabajo» en la Facultad de Dérecho de la Uni~

vcrsidad de La Laguna,
Esta Dirección General hace públicas las normas por las

que se habra da regir el mencionadoconctirso-oposici6n, y
que son las siguientes:

l. Normas generales

1.a El concurso~oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julib, sobre
estructura _de las Facultades Universitarias y S11 prúfesonHio;
ReglRmenfo Genera! para ingreso en la Administración Publica,
aprob.ado por Decreto 1411/1968 de 27 de- .Junio; Ley 45/f968,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1006.
sobre constItución de loS" Tribunales en los concursos-oposiciones
a plazas de Profesores agregados, y .Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1961. de 7 de febrero, por el que se aprueba.
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. RequisitM

2.8 Para ser admitido al concurso-opúsición 'se requieren
las condiciones siguientes~

A) Ser españoL
B) Haber cumplido veinthln años de edad,
C) No haber "ido .separado· mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado, de la Administración Institucional o
de la Administración· Locaí, ní hallarse inhabilitado para el
servido de funciones públicas.

DI Haber aprobado los" ejerCicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la Clbtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infedo-contagiosa ni defecto fí,
sico o psiquico que inhabilite para el servicio

F} Carecer de anteredentes penales por la comisión de deli
tos dolosos, tanto en la fecha de terminaCión erel plazo de
presentación de :rbstanciascomo en la fecha. de posesión de
su cargo.

G} Concurrir en losaspiantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

al. Haber desempeñado r{nción docente o investigadora efec
tiva, durant~ tres cursos completos, comominimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos da Investigación -o
profesionales (.l:e la misma. o. del Consejo Superior de Investi
gaciúnes Cientificas, acreditadas. mediante certificación expe
didapor los Rectores correspondientes -o la Secretaria Ge:o-eral
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, reSpécti~

vamente;
b'l ~eritros de EnsenanzaSupeti()T del Sacromonte, El Es

cOrJal.o Deusto, mediante, certi1ícaCÍón expedida por los Ree·
tores o Directores· de losrnfsmos.

c') Centros de Estudios _Universitarios. mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de ·la Universidad de
Madrid. visada por el, Rectorado de la .misma.

d'} Institutos de. Estudios. Politicos; mediante certificación
expedida por el Director del mismo. en la qUe se hará constar
además_ la condición de miembro o colaborador del interesado,

e') Real Colegio Mayor Albórnociano de San Clemente de
Bolonla malia) , que se acreditará. mediante la certificación
del Rector del mismo, en laque constará además la condición
da becario del mismo.

.f') Junta de Energía Nuclear, qUe se justificam mediante
certificación expedida por. el President-e de la misma, en la
que se narácanstarademftS la condición de colaborador o
investigador del interesado,

g'l UniverSidades de fa Iglesia, legalmente reconocidas con
arregl-o al Convenio de la Santa Sede de S de abril de 1962;
que se acreditara niemante certificación del Rectorado eorres
por,diente.

h'J EscUelos Técnicas Superiores,. que se justificará me
dlal1.te certificación del Dírector de la misma,

í'J Instituto Católico de Artes e Industria· de Madrid, me
diante certilicaci6n expedida por la Secretaría General de la
Universida<i de Madrid con el visto bueno del Rectorado.n Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por lo§ Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
con. tres· años completos de ejercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se. trata de aspirantes femeninos. Este. requisito ha de tenerse
cumplido ,antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos, una· vez- terminada la oposición, con
forme lo determina el artículo 4;" del Decreto 1411/1968, de
27 de, junio.

3. 8 Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones·
dirigirán la soIícitud a esta· Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles"a partir del Siguiente al de la publicación
de l{t conv-ocatoriaen el ..Boletín Oficittldél Estado,., haciendo
constar ~el domicilio del aspirante y número del documento
nacional· de identidad, y. que reúnen las· condiciones exigidas,
que. se especIfican. anteriormente, debiencio relacionar todas .las
que le afecten, Ql.l6 sé referirán a la fecha de expiración del
plaz:o señalado para la presentación. de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a loo Principios Fundamentales
del· Movimiento Nacional· ydelllásLeyes Fundamentales del
Reino.

4,11- La presentacióh -de instancia deberá hacerse en este
Departamm1:to o por cualquiera. de ios conductos que señala
el articuló 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo casase entenderá que han tenido entrada en el Registro
Genera! del mismo en la fecha en que ·fueron entregadas en
los Centros. a que se refiere dicho articulo.

Los. solicitantes ·debaran satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formadón de expediente y 500 pesetas,· también
en metalico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pe
setas a que ascienden los: anteriores derechos podrá ser abonada
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
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giro, de acuerdo con lo quasa e.stablece,~rtel,artícuIQ,6~
de ,la Ley' de. Procedimiento" Administrativo;' .uniéndose a ',.la
instancia el resguardo correspondiente, ,en el que habrá. de
especificarse necesariamente, ,la ,denominación, ,,', d'~' laplaza'de
Profesor agregado a la que elaspiranie:concurre.

Los aspirantes deberán acompañara' sus instancias certi~
ficación Bcreditativade la función, docantao investigad,oray
el escrito de presentación por unCatedrátiCcide-Universid,ad
o de Escuela Técnica Superior, en el, que constarán las,cuali
dades y labor realizadas' por, el aspirante"debidarnenteinfor
madopor la Junta de Facultad o de Profesores, de la Escuela
respectiva, cuando se trate de persona, fectada-al (;entro o
a una Universidad extranjera; y p()r el Consejo Super"Ior' de
InvestigacionesCientifIcas,si se trata· de .'. persolla5;(We .ha~an
realizado labor investigadora,' bien en el·' propio .Consejo oen
otros Centros de investigación nacionalésoe.xtranjeros" ..'

S.& Expirado el plazo de presentacióUclf:} instandas, ypre-c
vios los requerimientos que procedan a los:lnteresados'cuyas
instanCias adoleciesen de algún d,efecto. para, que, en un >plazo
de diez días~ subsanen éstao. acompañen.losdocumentos. pre":,
ceptivos; por la Pirección General se .. aprobarála'lisb.t,provi~
sional de aspirantes admitidos y excluídos;que .. se .publicara
en el ..Boletín Oficial del Estado... , yen laque se consignará;n,
con el nombre y apellidos. de los aspirantes;el.númerod,eld,o--
cumento nacional de identidad. -

Los interesados podran interponer la,reclarnació~.pteviiIta.
en el articulo 121 dela Ley de Proc~imientoAdmiI1istrativo"en

el plazo de quince,días hábIles a contatdesd,eel siguieIlte.al
de la publicación de lA lista a que se refiere; elpárrafoan~
terior.

Las rec1amáciones que se presentasen serán acepta,d~s,o
rechazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva.,quese
publicará en el ..Boletín OfiC'ialdelEstado»,. y en .la. que figu
rará, con el nombre y apellidos dp,losaspirantes"el númer()
del documento nacional de identidad. .... . .'. '. '

Contra. la anterior Resoluciónlos:interesá.dos pOdrán ..·inter
poner recurso de alzada ante· este •MinIsterio, . en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al deJa· publicación de
aquélla en el ..Boletín Oficialdef Estado.. ,

IV. Trtbu'nal
, .. ,.

fl,& El Tribun,al que ha de juzgar los ejercicios del concurso~
oposición estará constituido por el President~,quedeberáperte~

necer al Consejo Nacional de Educación o a lasR~alesAcade
mias o al· Consej(' Superior d~ Investigaciones Científicas enca~

lidad de Comejero, o ser o haber' sidO Rector 'o ViC'érteetorde
Universidad o. Decano de una· Facultad·o Director .·.de ·una ..~s~
cuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o PrtlfesoI'eS
agregados de disciplina igualoanáJoga a la. qué es objeto dé
provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no,~specialízadoen
la disciplina o 'en materias 'iimilares, designa<io por el Minís~

terio. a propuesta en terna delConseioNacionl.lld~EdlicaGión.
de acuerdo con Jo tiispuestoen la Ley 45!196a, de 27 de julio;
y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,

En la misma .forma' serán designadqs ...10sres-pectivo,s·.-su·
plentes, . ".' <, .'.'

El nombramiento del Tribunal 'se públitaráen .el .. Boletín
Oficial del Estado... , de acuerdo con 10. quese,estableceen. el
artículo· 6.°, 1. del Decreto 1411/1968,de 27d,ejunio~ queapro
bó la Reglamentación General para el ingresoéI): la Adminis,,:
tración Pública;

7.- Los miembros del Tribunal deberán absten{\rse de An'~
tervenir. notifiCándolo a este Ministeriq. y'lQ5aspirantespodrAn
recusarIos cuando concurran lascírcunstancias previstas en, el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento. Admin~strativo.

V. Comienzo de. Jos exámenes

8;- Una, vezconstitufdo, el Tribunal acorda-I'á y, pubUcará en
el .. Boletín Oficial del Estado.. , con qllince díasde· antelación, la
fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los candidatos, lacelebracíórl del .sorteo,. 'en su' caso; para
determinar el orden· en que habrán de actuarlosmismos~yla
fecha. hora y lugar del comienzo del primer ejerdcio de la
oposición. Para los ejercicios sucesivos. el.a-nunciodeberáha~
cerse público por el Tribunal en los locales donde ,$6 hayarlce-:
lebrado las pruehlis anteriores y por -cualesqui~ra otros :me<lios
que se fuzguen convenientes para facilitar su: amplio conoci
miento. con veInticuatro horas, al menos, de antelación.

9.-En ningún caso podrá exceder de ocho meses eltitnnpo
comprendido entre la publicación de' esta convocatoria y.el. co~
mienzo de los ejerci9ios. ..'

VI.· Ejercicios

lO. Todos los ejercicios del concurso-oposición' serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

. 11. En el momento de su presentaciónal'.rribunal1os op~
s~tores -entregarán los trabajos profesionales .. yde investiga:.,.
Clón. en. su caso y una' Memoria,portripHcado,'sobre,el. c0tlcepto, método. fuentes y prolUamadela'sdis<:ipHnasquecom~
prenda la plaza,. así con:o la. justificación .de· otros tnéritosque
puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificará. el~is-'o

tema acordado .en .' ordena la .prác;ticade los dos últimos ejer~

CiClOs;. .." .. .... .... . .' , '
12 El .. primer ejercicio' del .concurso"oposición consistirá en

la presentación y exposición 'de .lalabor personal del aspirante
duránteunplazo máxiJU,o de una hora; seguida de la discusión
de loS opositores o iuec:ef'ldutanteel tiempo. que' estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán, por escrito que en
tregaránalTribtmalen' el momento Ije su intervención, el luicio
crítico que les merezca la labor· docente y científica previa de
sus'coopbsiLores

La répHcadwésto$ Se hará, en cada caso;. a continuación
de:.aquelIa lectura, pero, seratHicará, por escrito entregado al
Tribunal,.en.u,n plazo de, veinticuatro. horas.

13. ,Elsegund(jlltejercic,io .·.consistiráen ·la .exposición oral del
estudIo presentado por el; opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa, de la disciplIna; durante el plazo máximo de
'una hora, seguida 'de diSCUSIón .• como en el ejercicio' anterior.

H .. El tercer ejercicio: consil,tirá en la eXP9sición, durante
una hora comomáxiulO, de unalecc:iónelegida por el opositor
entre. las de" su programa, Y.' cUya. preparación habrá hecho
librelhente.

15.ElcuarJóeler-Cicf(lconsj~tiráeIi'la exposición, durante
una:horacomo, máximo><ieuna lecciónelégida por el Tribunal
enttedIez sacadasalasuertedelprograma del opositor. Para
la preparación de esta lecciánseincomunicará al opositor por
un, plazo máximo de; seis horas;, pe,ro. durante este tiempo,
JtOdrauti1idar .los Ubros"notas '. material, etc .• que solicite.

16~,Ldsejercicio"'>'quintoy sexto serán de carácter practico
y. d-eindole teórica, respectivamente. El. Tribunal. en el roo.
mentode süconstitución, reglamentará y hará pública, según la
natural?za de'la discipIina.. laforma; detealizar estos trabaios,
el último de 106 cuales, habrá de ser expuestop-or escrito.

El Tribunal podráfraccionar,y ampliar estos dos últimos
eJercidos en la formaqup estime oportuno: . . '

17;. Los. op()sitoresleeránpúblicamente los ejercicios escri~

tos al terminar cada .uno de ell()s. 'Si la lectura no pudiera ha
cerse en elmi~mo acto, los trabajos de los opositores. encerra
d03 en sobres fitmados pOT,el Secretario del Tribunal y rubri
cados por. elPresídente;se'conseryaráD hasta que se verifique
la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que
quedará lacrada y seBada. bajo'la' custodia del Secretario. El
sello '. de, la llrnase ]0 rese,rvani el Presidente del TribunaL

IR En cualquier momento del procedimiento. de selección, si
llgasea Conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi·
rantescarece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se
le excluirá de la misma; previa audiencIa del propio interesado,
pasándose, en su caso, el ,tanto d,e culpa a la jurisdicción or
dinaria~ 1;11 se apreciase inexact~tudenla declaración que for·
muIó y comunlcándolo, en todo caso. el·mismo día.a la Direc
ción General de. Universidades. e Investigación.

VIl; Calificaci6ndelose;ercicio8 y propuesta

19 Los' ejercicios serán el1minatoriossi el. Tribunal acuerda
la. exclusión· por. unanimidad," Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los 0lfosuores
puedan serexcluídos.

20.. Después, de cada .'sesión se.·.levantará un acta circuns
tanciada yen ella se harácon<:tatel juiciomoUvado que cada
jue,~ formare del ejercicio ~fectuado.

21. Antes de la v-ota{:ióndélprimer: ejercicio, cada uno de
las jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los ,opositores y él valor que. a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunica
dosatodoslos.miembrosdel Tribunal y Se unirán al expe
diente;
~,La vot.aci6n será publica Y 'l1orrJ1naly se:necesitarán tres

votos conformes para que haya. propu,esta, cualquiera,que sea el
número>de votantes, Si ningl1Ilode los opositores obtuviese
dicho número, se procederá $l' segunda y tertera votación' entre
los que hayan alcanzado;, másvotos~ y si tampoco en éstas S8
10grase~sedeclararáno,haberlugaTa la provisión de la plaza.

Cuando sea, una ,sola la pla-,zaobjeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante Que haya alqm
zdo.el,IllaYOInúmerodevotos dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro'caso, reunIdo el Tri
bunaJa} <dfasiguiente d¡; la, votaci'ón definitiva y convocados
los opositores poré! destgnMOS, el Presidente les irá llamando
por el orden que o,cupenenla lista.formada t!n virtud de dicha
votación,.' paraque< elijan pIEza entre las vacantes. ya por si,
ya· por 'personaautoritarleal, e~ecto.

Si algún' opositor no concurriese al acto de elección depla
zas ni la desig-I'lase en in'stanciaformal o por persona deblda·
menteautorizada,eITribunal.acordará para cúal ha. da ser
propuesto,·apelando, si· fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los úiteresadoso por el Tribunal. en
el caso ptevistoenelpárrafo anterior, cada opositor será pro·
puesto •. para. la plaza elegida, .' sin que contra esta propuesta
qtiepa recurso alguno.

23,' . Formulada la'·propuesfR: el· Tribunal hará. pública la mis·
roa y, en el término detrp,s días, a partir de la f~cha de aquélla.
será. elevada con el···· expediente del-conc\lrso-oposición, por el
Presidente del'Tribunal, 'al Ministerio ,de Educación y Ciencia.
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DUJ\)JO

UnJO, Sr.: De conformidad con lo dIspuesto en el número 11
de la Resolución de la Dirección Generai de Personal de 22 de
junio de 1972 (~Boletín Oficial del Estado_ de 22 de julio) por
la que se convocó a oposición turno libre, la provisión de pla4

zas de Profesores agregados de «Griego~, ",Dibujo., e «Inglés_,
vacantes en los Institutos de f:nseñanza Media que figuran en
los aparL'Idos 2), 9) ylll del anexo de dicha. Resolución,

Este Ministp.tío ha resuelto nombrar los siguientes Tribunales
quo han dt> juzg'<'lr J~s pruebas de las mencionadas disciplinas:

CR1ECD

Tribunal suplente

Presidente: Don Gonzalo Alvarez Besada, Catedrático del
Instituto Nacional de Enseñanza Media (masculino) de Vigo,

Vocales: Don Rafael Ubeda Fiñeil'o Catedrático del Instituto
Nacional de Ensonanza Media (femenino) de Santa Cruz de
Tenelife.

Don Arturo Martínez Rodríguez, Catedratico del Instituto
Nacional de Enseñanza Media (masculino) de Avila.

Don ,!oaquín López TOI'ralba, Profesor agregado del Instituto
Nacional de Enseñanza Media (femenino) de Logroño.

Don Ramón ·Loso.da Suárez, Profe..,or a.gregado del Institut.o
Na(:iol1al de Ensenanza Media. «Velázquez~ de Sevilla,

ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que 8e
nombran los Tribunales de oposición, turno libre,
a plazas de Profesores agregados de Institutos Na~

cianales de Ellsenanza A1edia de "'Griego~, .-Dibuio~

e ~Inglés».

6302

'/'ribWIQ/ suplente

Presidente: Drm Francisco Martín Ferrero. Catednitíco do
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Gregorio Mara.i'i.ón
de Madrid.

VOC'D.les, Don Miguel Periago Lorente. Catedrático del Insti
tuto Nat-ional de Enseña.nza Media {femonino) de t.-íurcia.

Dof1a Hosa Maria Agui!.ar Fernánd(~z, CntedrMica del Insti
tuto l\iacional de EnsOi'ianza Media de Comenar Viejo.

Doñe. EmiHa Martinez-Freneda,Barrera, Profesora agregada
de! lnseluiü Nacional de Ensei1811Za l\.'ledia de Alcalá de Hena·
res.

Don EU.lrlslO Gonzalez Fernúndez> Pwfesor agregado del
Instituto Nacional de Enseüanza Media (masculino) de Vigo.

Tribunal titu.lar

Presidente, Don F¡'anr~isco Medina Benavente, Catedrático del
Instituto Nacional de Enseftanza Media de Lérida (masculino).

Vocales: Don Felipe Criado Martin, Catedrático del Institu
to Nacional de 'Enseñanza Media ...Eusebio da Guarda,. de La
Coruña.

Doña Josefina Miralles Guas, Catedrática del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media "Cervantes... de Madrid,

Don Carlos Alonso de Armifto Gómez, Profesor agregado del
lnstituto Nacional de Ensenanza Media (femenino) de Castellón
de la Plana.

Don Cástor 1ata Montoiro, Pl'ofesor agregado de Instituto
Nacional de Ense-l'ianza Media {femenino} de Santiago de Com·
postela.

Tribunal titurn¡o

Presidf'n!.e: Don Julio Cruz Gámez, Catednitico del Instituto
Naciona.l de Ertseñunza Media (mas~)illoJ de Murcia.

VocaJe,,: Don Emilio Pél'ez Sánchez, Catedrático del Instituto
Nacional de Enscl1anza Media "B." el Agra~ del Orzan de la
Coruña

Doña Esperanza Rodríguez Monescillo, Catedrática del Insti
tuto Nacional de Ensenanza Media "Emp-e-rEl.triz Maria de Aus
triH.~ de Madrid,

Doüa Blanca Lampreave Taracldo. Profesora agregada del
Instituto Nacional de Enseñanza Media. ~Ortega y Gasset~, de
Madrid.

Don Juan C~novas Crespo. Profesor agregado del Instituto
Nacional de Enser-,anza Media "Padre Colama_ de Jerez de 1ft.
Frontera.

del sehor Durán Miranda, a don Felipe Calvo Calvo, Cate
drático de la Universidad Complutense de Madrid; Vocal su
plente, en sustitución del señor Liso Puente, a don José Her
nández Almendros, Catedrático del Liceo Español de Lisboa,
y Vocal suplente a don Angel Morales Villasévil, Catedrático
de la Universidad de Zaragoza, de la propuesta en terna del
Consejo Nacional de Educación.

Lo digo a V. l, pa'ra iU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de febrero de- 1974.~P_ D .. 01 DirOilcí.or genera.l

de Personal, Antonio de Juan.

fimo. Sr. Director general de Per<;onal.

X. Normas finales

ORDEN d" 22 de febrero de .1974 por la que se
aceptan. las renuncias del Presidente titu.lar y del
Vocal Jmpiente del Tribunal de oposiciones a cá
tedras de ",Fisica y Quimica_ de Instituto.! Na
cionales de Enseñanza Media y se nombran nuevo.!
Presidente titular y Voceal suptent6 para swdi
tu.trla;].

limo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por don Armando
Durán Miranda., Catedrático de la Universidad Compluténse de
Madrid, y don Saturnino Liso Puente, Catedrático de! Instituto
Nacional de Enseñanza. Media. (masculino) de Córdoba, en su~

plica de que se acepten las renuncias que presentan a sus
cargos, de Presidente titular y Vocal suplente, respectivamente,
del Tnbunal de oposiciones a cátedras de .:Fisica y Qufmica~
de lnst.itutos Nacionales de Enseñanza Media, convocadas por
Resolución de 20 de junio de 1972 (.-Boletín Oficial del Estado~
del :m,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar las renuncias a.
los cHados cargos y nombrar Presidente titular, en sustitución

21. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ant.e este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábí
le,s él. partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

l." Partida de nacimi~nto.
2_~ -Título de Doctor.
:3:' Certificación negativa de antecedentes penales, C'xpedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4:' Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio,
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5-" En el caso de aspirantes femenfnos, certificación de ha~

ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación,_ de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberan
e~'tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

E:n defecto de los documentos ('.-anaetos, acreditatívo5 de
rnmir las condiciones exigidas en la presente CQnvocatoria. se
padrón acrodítar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo ind4cado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin PE:rjUl
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma te-rct:,ra
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional efectuando nueva votación, conforme 8:,1 prono:
dimento señalado en la norma 22 de esta convocatoria., enl.,I'e
Jos aspirantes que hubieran aprob",do los ejercicios de la opo
sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentulmcnte
las condiciones y requisitos ya demostradas para obtener su an~

t.erior nombramiento, debiendo presentar certificación delMinis
tet'ÍO u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja do servicios.

V/H. Presentación de documentos

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribl;nal, una
vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el número
dol Registro de Personal y la. fecha de na.cimiento. deberán to
mar posesión de su destino dentro del plazo de un mes a con·
tar desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto de
que ~ea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley de
Procedimiento Administmtivo.

En el acto do toma de posesión se prestara juramento de
aratamiento a los Principios Fundamenta:osdel ,\10,.-jj'(ljenfo Na
cional y demás Leyes Fundament.ales dd Heioo.

Ma.drid, 18 de febrero de 1974--El Director genr-l'nl dI-' Uni
versidades e Investigación, Felipe LUU'lHl Conde.

~!6. La convocatoria y sus bu.;;cs y cuanVJ" ,-\C,U'ó adminh;
trafivos se deriven de ésta y de la actü;;~ci¿n del 'j'ri:)unal, po·
dntn ser impugnados por los interesados en Jos casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en l.os
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la es
tructura orgánica de la enseñanza, en especial de los Depar
tamentos universitarios, los Profesores designados podrán ser
ndscritos por el Ministerio de Edu¡:;ación y Ciencia, mediante
orden motivada, al desempeño de la disciplina- que huya venido
a sustituir o a de3arrollar la que tenian dentro de su Uni
versidad.
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INGLÉS I
Tribunéll titular ..

Presidente: Doña Mercedes Alvarez Lovell, Catedrática del·.
Instituto Nacional de Ens,eñanza Media ..Ramiro de Maeztu..
ie Madrid.

Vocales: Doña Isabel Malvar Carballal, Catedrátíca del Insti
'uto Nacional de Enseñanza Media (fem:eninoJ de Pontev~ra.

Don Francisco GonzAlez Gonzá.lez, Catedrático del InstItuto
Nacional de Enseñanza Media ffeme,ninolde TerueL.

Don Salvador Tamarit Gómez, Profesor agregado del Instltu
to Nacional de Enseñanza Media .Juande Garay., de Valencia.

Don Joaquín Conesa Martínez. profesor agregado dol Institu
to Nacional de Enseñanza Media {masculino} de Cartagena.

Tribunal suplente
Presidente: Doña María Asunción Antón Bové, Catedrática

del Instituto Nacional de. Enseñanza Media· ..Gabi"iela Mistral..
de Madrid,

Vocales: Doña paz Pintado Riba, Catedrática del Instituto
Nacional de Enseñanza Media ..San Isidro.. de Madrid.

Don Jorge Molina Quirós. Catedrático del Instítl!to Nacio
nal de Enseñanza Media .Tirso de Molina» de Madrid,

Dona Teresa Casares Pérez, .profeSO;r8 agregada. del Institu-
to Naciona! de En&ef\.anz8 Media (femeruno) de VigO .

Dofta Ad~la Gómez-Ullate Vergara, Profesora agregada del
Instituto Nacional de En&eñanza Media de Tudela.

Lo digo a V. I. para su-conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l
Madrid, M de febrero de 1974_-P'. D.el Director general

de Personal, Antonio de Juan.
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Ilmo. Sr, Director general de Personal,

RESOLUC10N el; la Dirección General de Forma
ción Profesional )' Extensión Educattva por la que
se transcribe la lista definitiva de admitidos ... y
exclutdos a laoposiCi6n restringida para etingreso
en Las plazas de empleados del Patronato de Pro
tección Escolar, convocadas por Orden de 28 de
iulio de 1973.

De conformidad con la base 4.4 de la _convocatoria inserta
en el -Boletín Oficial del Estado. número 191. de fe<:ha 17-de
agosto de 1973,. se publica la lista definitiva de solícita;ntet'l
admitidos y excluidos para cubrir 83 plazas deémpleados del
Patronato de Protección Escolar:

Solicitantes a,dmiti-dos

al Categoría especial, nivel D:

Don Tomás Palencia Ortiz íD, N. 12_63K813L

b} Categoría primera, nivel D'

Don Ramón Nieto López m. N. 1. 50.008.242).

e) Categoría segunda, nivel D:

Don Luis COl;'rochano Casillas íD. N. I. 548.144>-
Doña Ana Maria Martfnez Rernando (D~ N. L 1.355 102) .
Don Ginés Costa Ferná.ndez fD, N. 1. 23.157.624J.

dJ Categoría tercera, nivel D;

Doña María del Eosario Echevarría Martín <D. N. I. 847_975).
Doña Manuela Pérez del Val (D. N. I. 59.628J.

e) Empleado, nivel D:

Don Ramón Martín Cattaya (D.N, L 27,934.178).
Don Gustavo Fontes Sterling ID, N, 1. 19.'2H.44B}.
Don Lourdes Macia Herranz (D,. N. L 24,&H .365).
Doña María del Carmen del Amo del ValfD, N; 1. 1.061.7321
Doña Marta del Pilar Martín Tapia (D. N; I. 37.803.385).
Doña Josefa Sánchez. Rodríguez fD. Ni 1.1.067.001).
Dofta Pilar GonzáIez Rubjo (D. N. l. 16.777.1l29),
Doña Rocio Romero GonZález ro. N. I,31.552.82H.
Doña Mana I<lór Gutiérrez . Fernández fD. N. l. 14.535,760).
Doña Visitación Pérez ·Arranz lD.' N. l. 1.082.452L
Doña Araceli Tejera Alvarez (D. N. L 4L827.275J.
Dofta Josefa Romanos Cólera (D.N. 1. 17.813.394}.
Don BIas Albadalejo Franco lD.· N. L 22.213.488J,
Doña Maria Josefa Sánchez Benimeli (D. N. L 22.213.488).
Doña Sara Fuentes Muñiz (D.N. L 10.341.390).
fJ Auxiliar, nivel D~

Don Manuel Mefuto Quintela (D. N. 1. 33,018.299).
Don Maximiano Casares Sastre. (D. N. I.. 3.689.175).
Don Eugenio lribarren Urdangarin lD. N, 1. 15.686.470).
Don Miguel Bernard Rato lD,. N. l .. 17.'792.949J.
Don Dionisia Recio Pedraz (D.N. l. 7.B08-858L
Don Augusto Piqueras Perís (D.N.!. 5.470.459).
Don Francisco Font Pascuet (D: N. l. 37.393.34.6);
Don José Antonio Gallego Pirez ¡D.N. 1. B.740.8681.'
Doña Amparo Gómez Fungairiñó (D, N. l. 706.891l.

Doña Aurora Linde Nafría tD. N. l. 556912)_
Doña Pilar Hernández Garrido (D, N. L 50,920.008).
Doña Soledad Sérrano Moreno lD. N. 1. 132_374L
Doña Crescencla Jtid-ez Barco (D. N. L 16.305.314J,
Don Claudia Lamas de la Fuente m. N. 1.. ~n.Og6.131),
Doila Inés Hontiyuekl' Rose1l6 (D. N. 1, 12.165.2511.
Doña· Maria Desamparados Solaz Sanahuia (documento na~

clonal de identidad 22A94- 3OB). •
Don Enrique. Iglesias GÓme.z (D N .. 1. 33_579.807).
Doña María del Carmen Soriano SabAtar (D. N. 1. 21.359.954).
Doña Esperanza Ro¡;;e1l6 Carda (D, N. 1. 41.140.455).
Dofta Prudencia ForteaMartín (D. N. l. 16,914 145).
Don Ernesto SánchezGarda(D. N. L 17.055.582L
Doña Albiria Alvarez Matilla (D. N. l. 9.638.502).
Daña María Concepción Litrán Lamuño lD. N. 1. 10.275.986>'
Doña. María. del Carlllen úbminguez MerchAn (documento

nacional de identidad 3.551.258).
Don Hermenegild:o Vicente Castaño {D. N. L 11.590.671l.
Don Alberto Fernándet Dóniinguez {D. N. 1. 34564.417L
Don Manuel NoveBa Soto (D N. 1.3.007.683).
Don Ave'lino SanjoséBarreiro eD, N. 1. 33.066.913).
Dona Carmen Parra AJvarez iD. N. 1. 8.737.9751.
Doña Emília Salaz'ar Zamora (D. N. I. 27.204.098l
Doña María Isabel Estévez Mur {D. N. 1. 40.786.206J.
Don Junn Pérez Ropero ID. N, 1. 27JM2.831L
Don José Antonio Montero Oliver ID. N. I. 28381.28S}.
Doña Crístína Bonaque Belizón (D. N. L 35262.248),
Doña María del Pilar Gareía Almendáriz (D. N. 1. 840,586>'
Don Jose Maria Gómez de la Borbolla {D. N. L 50.001.162>'
Don Fernando Vizcaíno Monti (D. N. l. 1.771.340).
Doña JUlia Sanrosé Higelmo lD. N.1. 12.678.569),
Doña Maria Luisa Domínguez AlvaréZ (D N. 1. 12.202.040l,
Doña Maria Luisa Montero Muñoz(D. N, 1. 28.386.990).
Qon Santiago Monteserin Gallardo (D. N. 1. 37A37.155).
Don José Royo Utjés lD, N 1; 37_886.571J.
DonAdrián Sánchez Cruzado lD. N, I. 5,470,415}.
Doña Asunción AlamosAlniajano fD. N. L 16.486.128).

Solicitantésexcll:lidos

Doña Paloma SánchezSastre <D N.L 776.591l (por causar
bala en el Organismo).

Doña Presentación Martín Castellón lD, N. 1. 19A80.742l
(por causar baja en el Organismo).

Don Fnmcisco Ghnénez earrión (D, N. L 19.190.625) (por
causar baja en el. OrganismoJ.

Doña Mari& del Carmen Rodríguez Flores (D. N. L -10.285.616)
(por causa! baja en el Organismo).

Don Francisco Marcos· Lefier (D. N, L 10,112.372) (por causar
baja en el Organismo).

Doña Ros&ura Aizpún López tD. N 1. 16_330439) (por causar
baja en el Organismo).

DOI'ia Sagrario Rodriguez Salvador lO. N. 1. L839.980) (por
cnusar baíct en el Organismo)

Doiil1 Asunción de ¡a Rasilla Bermejo <D. N. L 51.431.642)
{por causar baja en el Organü¡moJ,

Don Jacobo Roffe Levy learecer de nadonalidad española).

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de alzada en el plazo de quince días, a cont~r
del sh¡uiente de la publicaCión de dicha lista en el ...Bolehn
Ofidai del Estado...

1.0 que comunico a V S.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 4 de marzo de 1974.-EI Director general, Manuel

Arroyo Quiñones.

Sr. Subdirector general de Promoción Est.udiantiL

RESOLUCfON de la Dirección General de fi'orma
ción Profesional y Extensión Educativa por la que
se publica el Tribunal calificador y se señalan el
lugar, día y hora de las pruebas selectivas para
cubrir 83 plazas de empleados del Patronato de P~o

tección Escolar, convocadas por Orden de 26 de rtt
lio de 1973

Oe conformidad con la base 5.1 de la convocatoria inserta
en el ~B()letin Oficial 'del Estado.. n(Imerc 197, de fecha 17 de
agosto de 1973., se publica el Tribunal calificador y se señala
el lugar. d¡a y hora de las pruebas selectivas para cubrir 83 pla
zas de empleados del Patronato de Protección Escolar,

Presidel1te:llustrisimo señor -don Carlos Diaz de la Guardia
y Troyano, Stlbditector gener~. de Promoción Estudiantil.

Vocales: .. Don. Raí'ael Amat Do-Adrio, Jefe de Ja Sección de
Promoción Escolar Individualizada.

Don MarcelQ Conde dé Arapiles, Jefe de la Sección de Pro
moción lnEtitucionaly de Servídos.

Don José Eduardc Alvarez Alvarez. Jefe del Gabinete de
Analisis y Evaluación dePromoCÍón EstudiantiL ,

Don MigueL Sánchez ,Alarc6n, Jefe dr la Sécción de Téc!11
cas de la Administración de, Personal del Servicio de EstudIOS
yde Documentaci6n de la Dirección General de la Función
Pública.


